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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 18 de Noviembre de 1915 
P·rosideucia : Excmo. Sr. Alcalde D . Antonio 
Martínez Domingo. 
llustres seiiores (o¡¡cajalcs nsislcnles : Rosés, 
Nolla, Juncal, Tarrés, de Abadal, Yega,'Almirall, 
Carcereny, Andreu, Grañé, Serra, Colominas :Ma-
seras, l\Iuntañola, \'allet, :Matons, de Fortuny, 
Fabra, Busquets, ~lartorcll, Puig y .Alfonso, 
Rovira, de Figueroa, Bofill, de Riba, "1-fillan, 
Grau, Cararach, Yidal, Fusté, Rita, Rocha, Se-
rrat, Polo, Cuadrencb, Vila, Dessy, Segura, Ba-
llester, de Llanza, Balugcra y Arola. 
DESP ACHO OFICIAL 
Oficio del ExcmÒ. Sr. Akalde, proponiendo que 
asista el Excmo. Ayuntamiento, en Corporaci6n 
~· con la Banda :Municipal, al ado de inaugura-
ci6n del busto erigido en los jardines del Palacio 
dc Bellas Artes, en honor del insigne pintor 
D. Joaquín Vayreda; cual acto tendra Jugar el 
día 21 de los corrientes, a las once de la mañ~na. (A probado.) 
ldem del Excma., Sr. D . Francisco Pu1g y 
Alfonso, solicitando un mes dc prórr oga para la 
terminación de un exped ientc que instruye con 
motivo de faltas cometidas por un médico muni-
cipal en el desempeño de su cargo. (Concedida la 
pr6rroga sollcitada.) 
DESPACH O ORD LJA RI O 
CO:MISION DE GORE RNACióN 
Dictamen aprobando el acta dc recepci6n de-
fi nithra de las obras realizadas en el depósito 
mun icipal de arrestades por el contratista Don 
en e:: ' :: : e :u c:xoo> e :e : : .. . 
Lorenzo Vallmitjana, y toda vcz que dicho indus-
trial ha complido con su compromisò, se le de-
vuclva el depósito de 775 pesetas que constituyó 
para responder del mismo. 
Otro, abonando a D .• . \ntonia Pino, como viuda 
del Guardia Municipal José Fern:índez Mur, h 
paga del mes de Octubre último, en que fallec1ú 
su esposo, .r otra por vía de gracia. 
Otro, para que, en virtud de concurso, se cu-
t'argue a D . Eduardo Bosch, por la cantidad de 
374 pesetas, Jos impresos que eu ped ido 5,639 soli-
cita el Jefe del Kegociado Centra l. 
Otro, para que , en v irtud dc concar so, se en-
coxguen a D . J uan Capdevila, por la cantidad de 
402 pesetas, 200 resmas dc pape] de soo hojas 
cada una, con destino a las maquinas de escribir. 
Otro, de,·o1viendo a D. Benito Burgoa el de-
pí,sito de 2,810 pesetas que constituyó para res-
ponder del sumin1stro de pienso, con destino a los 
caballos de la Guardia l\lunicipal, que por subasta 
celebrada eu 8 de Junio dc 1914 .;;e le adj udil'f', 
a dicho señor. 
Otro, aprobando la cuenta presentada por el 
Colegio de Farmacéulicos, relativa a las recetas 
para la beneficencia, despachaclas en varias far-
macias durante parte del scgundo trimestre del 
año próximo pasado, que importau :2r,347'15 pe-
setac:;, y que se tengan como crédito reconocido 
para sn inclusión en un Presupuesto hacedero. 
Otro, aprobando las dos cuentas de D. José 
Badía, referentes, la una, al suministro de flexi-
ble para el montaje de estufas y centrifugador 
dc la Secciün Química del Laboratorio :Municipal, 
y la otra, por flexible , aisladores y otros aparatos 
para instalación eléctrica en la Escuela municipal 
cic Cicgos y Sordomudos , y cuyo importe respec-
tiva, de 50 pesetas y 24 '4'l pesetas , que se tenga 
como crédito recouocido para su inclusión en un 
Presupuesto hacedero. 
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Otro, aprobando la cuenta de D. Jerónimo Martí, 
relativa al suministro de materiales de pintura 
para los Talleres municipales, con destino al Dis-
pensaria del Parque, cuyo importe es de pese-
tas 350'24. 
COMISióN DE HACIENDA 
Uno, a.probando para su pago, una cuenta, de 
importe t,976 pesetas, presentada por los sefiores 
Hcnrich y C.", por varios impresos suministrados 
a la. Administraci6n de Impuestos y Rentas, que 
fucron adquirides por acuerdo Consistorial de 
fecha II de Marzo último. 
Otro, para que, de confonnidad con el informe 
desfavorable de Ja Administracióu de Impuestos y 
Rentas, sea desestimada una instancia suscrita 
por D. Juan Codul, solicitando le sea reintegrada 
la cantidad de n8'65 pesetas que satisiizo por el 
arbitrio sobre Ocupación de vía pública por un 
abrevadero instalado frente a la casa de su pro-
piedad, sita en la calle de Ja Garrotxa, núm. 84. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
de dicha Administración, sea anulado el tal6n 
número 109,406, de importe 30 pesetas, corres-
pondiente al año 1913, extendido a nombre de 
D. J uan Almirall, relativo al pago del arbitrio 
sobre Apertura de establecimientos, por el que 
posce en la calle de la Princesa, número r6, de-
biendo satisfacer el talón, de importe 8o pesetas, 
por el propio concepto y establecimiento, corres-
pondiente al año 1912. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
desfavorable de la misma Administración, sea 
desestimada una instancia suscrita por D. Enri-
que Pujó, solicilaudo se le dé baja en el padrón 
para el pago del arbitrio sobre Uso de aceras sin 
pcrmiso dc vado, por el local destinado a gm'a~e 
sito en la calle de Córcega, números· 293 y 295, 
por resultar que los recibos que satisfizo corres-
ponden al solar contiguo a su garage. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
favorable de dicha Administración, sea anulado 
el talón n6mero 21,648, correspondiente al año 
actual, extendido a nombre de la razón social 
•Santacana y Granada», relativo al arbitrio sobre 
Uso de aceras sin permiso de vado, por el local 
sito en la calle de Roger de Flor, número II9, 
por resultar que el carruaje que posee la razón 
social rccurrente, «M. San taca na y C. •», lo encie-
rran en el Pasaje de \Vifredo, donde no existe 
acera de ninguna clasc. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
desfavorable de la mencionada Administración, sea 
desestimada Ja instancia de D. Salvador Garriga, 
sargento de la Brigada Sanitaria de la Cruz Roja, 
solicitando la exención del arbitrio sobre pet-ros, 
con rclnci6n al que posee dicl1a Brigada, por re-
sultar del citado informe, que la Cruz Roja n<;> 
ticne montado. servicio sanitario pot medio de 
perro!'l ; que el de que se trata no es de perte-
nencia corporativa, sino de un individuo de la 
. 
l3dgada, ni es de la· raza de los que se uti-
lizaría para ambulancia, y aunque concurriera 
aquella circunstancia, no tendría personalidad el 
solicitantc para instar la exención en nombre de 
la instituci6n. 
COMISióN DE FOMENTO 
Uno, proponienrlo que, mediaute las condiciones 
fijadas por las respectivas Direcciones Facultati-
vas, se concedan los permisos siguientes : a Don 
José Lloret Trillas, apoderado deD.nMaríaMarcet 
y Brell, para construir un albañal que conduzca 
a la cloaca pública las aguas sucias y pluviales 
procedentes de la casa número 38 de la calle de 
San Francisco; a D. Luis Vila Cabot, para cons-
truir el que conduzca las procedentes de la casa 
número 6 de la calle de San Gabriel; a D. Ale-
jandro Planellas, para construir el que conduzca 
las procedentcs de la casa número 49 de la calle 
de Padua; a D. Pedro Gaspar Martí, en repre-
sentaci6n de su hijo, menor de edad, Luis Gaspar 
y Pineda, para construir el que conduzca las pro-
cedentes dc la casa ní1mero 19 de la calle de 
San Ildefonso; a D. Julio Gonzalez, para cons-
truir el que conduzca las procedentes de la casa 
número 26 de la calle de San Medín ; a Doña 
Teresa Corbetó, para adicionar un piso en la casa 
de bajos, nÍim. 57 de la calle de la Concepción 
y número 58 de la calle de la Prodamación; a 
D. Luis Cuyas y Campaña, para construir una 
cuadra destinada a carros, con un altillo para 
dep6sito de paja, en la calle de Rosendo Arús, 
número 6; a D. Juan Roca Cuarter<}, para des-
cegar una ventana en la casa número 9 de la 
calle dc Wat; a D. Ram6n Sagarra, para modi-
ficar dos aberturas de la fachada de la casa nú-
meto 6 de la calle de San Gervasio, y practicar 
obras interiores, consistentes en el cambio de 
tabiques y enladrillados; a D. Antonio Font, en 
nombre y representación de D. Antonio F. Gon-
zalez, para cercar definitivamente un solar con 
facbada a las calles del Siglo XX y de la Agre-
gación y abrir un pozo de aguas potables ; a Don 
Antonio Urpí Lloret, para establecer un vado en 
la acera, para e] paso de carruajes, a través de 
la misma, frente a la casa sin número, de la 
calle de Otger, señalada con el número 224 de 
la calle de San Andrés de Palomar; a D. Juan 
Feliu, para derribar la casa número 59 de la 
calle dc San Miguel y número 16 de la calle 
de Pascadores v reconstruir en el mismo sitio 
una casa, compuesta de bajos y cinco pisos; a 
D. Francisco Rivière e Hijos, para establecer un 
vado en la acera para e] paso de carruajes, a tra-
vés dc la misma, frente a la puerta de entrada 
a su fftbrica de trefilcria de alambres y puntas de 
París, sila en la carretera de Casa Antúnez, junto 
al paso a nivel de la línea de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante; a D. Pablo Vidal, para estab1ecer un 
vado en la acera para el paso de carruajes, a 
través dc la misma, frente a la casa número 280 
a 
:1 
e 
s 
n 
,t 
a 
s 
e 
a 
t-
a 
e 
t-
,_ 
e 
·-
a 
a 
a 
b 
a 
a 
a 
;, 
• .  
a 
1-
l-
.r 
e 
n 
I-
n 
!-
n 
n 
,e 
a 
e 
n 
a 
.e 
.o 
a 
n 
l-
a 
e 
.o 
'y 
n 
a 
•O 
ca 
OCct>IIX' Xl()CIOOOC:IOCO:XXXIIXlCICCCIXC XICXl:cx: g~cxo:: IX: XXXlCOCO G A e ET A M uN I e I pAL o E BAR e E Lo NA CXICI:JO:cx:IOCO:XXXIIXlCICCIXl:O: :JO: :ex: o: xo::ox::occc~ 
de la calle de Sans; a D. Manuel Serra Jansa, 
para construir un albañal que conduzca a la cloaca 
pública Jas aguas sucias y pluviales procedentes 
de la casa número letras A, B, C, D, E, F, de la 
calle de San Medín, junto a la vía del ferrocarril 
de la barriada de Sans, y a D. José M. Font 
Blanco, para construir el que conduzca las proce-
dentes de la casa número 436 de la calle de Mun-
taner. 
Catorce, concedieudo los siguientes permisos : 
a D. Salvador Font, para :instalar un electromotor 
de o' 5 caballo y una homilia, con caldera abierta, 
cou destino a fabricaci6n de embutidos, eo los 
bajos de la casa número 53 dc la calle de Borrell ; 
a D.n Dolores. de Rubios, para instalar un ascen-
sor y un electromotor de cuatro caballos, para ac-
cionarlo, en la casa número 102 del Paseo de 
Gracia; a D. Pedro Salisachs, para instalar un 
ascensor y un electromotor de cuatro caballos, 
para accionarlo, en la casa número 593 de la calle 
de las Cortes; a D. Jer6nimo Sala, para instalar 
un motor por gas, vertical, silencioso, de dos 
caballos, destinado a taller de pulir calzado, en 
los bajos de la casa número 4 de la calle Huerto 
de la Bomba; a D. Antonio Rocamora, para ins-
talar un ascensor y un electromotor de cuatro 
caballos, para accionarlo, en la casa número 684 
de la calle de las Cortes; a D. José Pujol, para 
instalar un ascensor y un electromotor de 6' 5 ca-
ballos, para accionarlo, en la casa número 7 del 
Paseo de Gracia; a D. J. Padró, para instalar un 
ascensor y un electromotor de dos caballos, para 
accionarlo, en el almacén de muelles establecido 
en la casa número 10 de la calle de la Paja ; a 
D. Miguel Agustí, en calidad de Presidente de la 
Sociedad «Cooperativa de Producción», para i ns-
talar un electromotor de dos caballos, destinado 
a taller de carpintería, en los bajos de la casa nú-
mero 84 de la calle de San Andrés; a D. Fran-
cisco Rafel, para instalar un generador de vapor 
de uueve metros cuadrados de superficie de cale-
facci6n en la fabrica de géneros de punto estable-
cida en la calle de Villarroel, números 135 y 137; 
a D.• Carolina Serrat, viuda de Badía, para ins-
talar cuatro electromotores de 3, 1'5, 1'5 y o' 5 ca-
ballos de fuerzà, re!':pectivamcnte, destinados a 
taller de imprcnta, en los bajos de la casa nú-
mero 14 de la calle del Doctor Don ; a los señores 
Orsola, Sola y C.", para instalar un electromotor 
de veinte caballos, en la fabrica de mosaicos es-
tablecida en la calle de Calabria, número 129 ; 
a D. Ram6n Codina, para cercar definitivamente 
y construir un pozo en el solar número 148 de la 
calle del Padre Gallifa, con las condiciones pro-
puestas por la Divisi6n 2.• de Urbanizaci6n y 
Obras, a las que se añade que el interesado dcbera 
sujetar la construcci6n a las líneas y rasantes 
oficiales que en su día acuerde el Ayuntamiento, 
sin derecho a indemnizaci6n de ninguna clase, 
aun cuanclo con cllo resultare perjudicada; a Don 
Antonio Camps, para adicionar un cuerpo de edi-
ficio y practicar obra s in teri ores en la casa, s in 
número, de la calle de la Aveoida del Tibidabo, 
con las condiciones propuestas por la Divisi6n 2.• 
de Urbanizaci6n y Obras, etc. ¡ a D. Ram6n Font, 
para construir un cubierto en un solar con fachada 
a la calle del Doctor Bové, con las condiciones pro-
puestas por la División 2.• de 1Jrbanizaci6n y 
Obras, etc., y a D.• María Luisa de Sentmenat, 
para construir una casa, de semi-s6tanos, bajos y 
dos pisos, en un solar con fachada a la calle de 
Dominicos, esquina a la de San Carlos, con las 
condiciones propueslas por la Div:isi6n 2.• de 1Jr-
banizaci6n y Obras, etc. 
Otro, ordenando a D." Rosa Tort, que en el 
término de un mes proceda a la construcci6n de 
un nuevo muro de contenci6n de tierras en la 
parte posterior de la finca número 12 de la calle 
de Nuestra Señora del Coll, a partir del nivel 
del predio inferior de propiedad de D. a María 
Rigau, teniendo dicho muro, cuando menos, igual 
altura que las tierras que debe soslener y rema-
tando por pretil o baranda para evitar accidentes ; 
ordenando a la citada señora D.• María Rigau, 
que a los efectos de la practica de dichas obras, 
pennita la ejecuci6n y la entrada de operarios y 
materiales desde su predio, ya que es indispen-
sable comenzar las obras desde la finca de su 
propiedad ; y que todo ello debe entenderse sin 
perjuicio del clerecho de propiedad y de Jas indem-
nizaciones que procedan. 
Otro, para que se tenga a D. Juan Picas por 
cumplido con la orden de practicar obras de sa-
neamiento en la casa número rrr de la calle de 
Jocbs Florals, que le fué dirigida y reiterada, 
respectivamente, por acuerdos Consistoriales de 
rs de Abril y IS de Julio del corriente año. 
Otro, autorizando al Jèfe de la Divisi6n 3.• de 
Urbanizaci6n y Obras para invertir la cantidad 
de 2,ooo pesetas en la adquisición de materiales 
de hierro y herramientas indispensables para la 
marcha de los Talleres de brigada, Secci6n de 
Herrería, y de las brigadas afectas a dicha Divi-
si6n, dentro de los precios ofrecidos por D. Juan 
Petit, autor de la proposici6n mas ventajosa en 
el concurso oportuna mente celebrado. 
Otro, dejando sin efecte, por iocumplimieo.to 
en su compromiso, la adjudicaci6n que se hizo a 
favor de D. Manuel Corominas, por acuerdo de 
9 de Septiembre de este año, para el suministro 
de maderas para los trabajos de los Talleres mu-
nicipales, por la cantidad de 1,899 pesetas ; que, 
por el motivo e:<.."Presado, se excluya al citado 
señor Corominas de la lista de suministradores 
del Municipio en adjudicaciones que se hagan por 
administraci6n ; y que, para no dejar desatendido 
el servicio y no interrumpir los trabajos que se 
realizan en los Talleres municipales, se autorice 
al Ingeniero Jefe de la Secci6n 4.• de Urbaniza-
ci6n y Obras, para que adquiera, por administra-
ción, una partida de los materiales expre!'ados, 
en cantidad que no exceda dc la antes citada de 
r,899 pesetas. 
Otro, aprobando el acta de recepci6n única, que 
tuvo lugar el día 2 de los corrientes, de la adqui-
sición de adoquines, semi-adoquines y rigolas de 
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clascs arenisca v granítica, con destino a la con-
servación de émpedrados del Interior de esta 
ciudad, que han sido suministrados por la Socie-
dad e Fomento de Obras y Construcciones•, en 
virtud dc la subasta que ·1e fué adjudicada en 
30 de Julio de 1914, y que, en consecuenc:ia, se 
devuclva a dicha Sociedad el depósito de garantía 
que constituyó en la Depositaría municipal, con 
fccha 2 dc Octubre siguiente, a las responsabil1da-
des dc la indicada contrata. 
Otro, aprobando las siguientes cuentas : una, 
de D. J. Vilaseca Bas, de importe S so' sS pesetas, 
por suministro de vanos materiales de ferretería 
para los Talleres municipales, adquiridos en vir-
tud de acuerdo dc 8 de Julio úllimo; otra, del 
mismo señor, de importe 903'34 pesetas, por sn-
ministro dc varios mater1ales de ferreteria para 
los Talleres municipales, adquiridos en virtud 
dc acuerdo cie S de J ulio de este año ; ot ra, de 
D. Francisco Marimón, de importe -r,999'75 pe-
setas, por los trabajos de albañilería para 1a co-
locación de sillería en varios arcos de1 vestíbulo 
de estas Casas Consistoriales, ejecutados en vir-
tud del acuerdo de !.0 de Junio del comente año; 
y otra, dc los señores A . Raventós y F. Serrana, 
de importe J ,987' so pesetas, por sUlllinistro de 
maderas para la Brigada de conservación y repa-
ración de edificios municipales, adquirida dicbo 
material en virtud de acuerdo de 29 de Julio de 
csle año. 
Otro, aprobando el acta de recepción provisional 
qt1e tuvo Jugar el día 25 de Octubre último, de 
las obras de alcantarill ado de las calles de San 
Andrés, Fontanals, Coraleu, ServetJ Bartrina, 
Vallés y Torrcnte Pai:xalet, que han sido ejecu-
tadas por el contratista D. Antonio Llevat, en 
virtud de Ja subasta que le fué adjudicada en 
26 de Octubre de 1914. 
Otro, aprobando el acta de la subasta celebrada 
el clía 4 dc los corrientes, relativa a 1as obras de 
rectificación y ensancbe de la calle de San Adrian, 
en la parle que afecta a la quinta de D. Juan :Mas 
y Amell, convirtlendo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hecho a favor de D. Jaime 
Oli\'a y Serra, por la cantidad de 3,740 pesetas, 
devolviéndosc ademas los depósitos provisionales 
a los otros licitadores. 
Olro, aprobando las cuentas que se relacionan, 
correspondientes al mes de Agosto, 1>0r el agua 
suministrada para el servicio de limpieza y riegos 
de las vías públicas del Interior de esta ciudad, 
que son las siguientes : tres de Ja «Sociedad Ge-
neral de Aguas de Barcelona», de importe, res-
pectivamente, r,r96'8o pesetas, 204'36 pesetas y 
225'86 pesetas, y dos de la «Empresa concesiona-
ria de aguas subterraneas del río Llobregat», 
de importe, respectivamente, 89r'so pesetas y 
S49'7S pesclas, cuyas cinco cuentas importau, en 
conju11to, 3,o68'30 pesetas. 
Otro, aprobando las siguientes cueutas : una de 
los señores Vogel y Matas, de impo1te 75 pesetas, 
por cable vulcanizado, para la insta1ación de alum~ 
brado para el servicio de colocación de piedra de 
sillería eu 1os bajas de estas Casas Consistor:iales ; 
otra de \'. Cazares Llusa, de importe 64 pesetas, 
por impresos para el Xegociado de Obras Públicas 
de Fomento ; otra de los señores Escayola herma-
nos, de importe 2SO pesetas, por una manguera 
especial para los trabajos de limpieza de diferentes 
fachadas de edificios y mouumentos ; otra, de la 
aSociedad General dc Aguas de Barcelona», de 
importe 2s3'26 pesetas, por el agua facilitada para 
la construcci6n dc la galería de Moncada en la 
Carretera dc Ribas, por medio de botas carri-
cubas y extraídn por Jas bocas de riego que care-
cen dc cantador, y otra, de la misma Sociedad, de 
importe ro7' so peseta s, por reparaciones de can-
tadores ptadicaclas eu la zona del Interior, du-
rante ~1 mes de J u1io de este año. 
Otro, aprobando el proyecto de contrato entre 
esta Corporación y la Sociedad anónima ttRecreos 
y Atracciones», para la instalaci6n en la zona del 
Parque de esta ciudad que viene determinada en 
el plano que se acompaiía al dictamen, de los edi-
ficios y atraccioncs en el mismo edi:ficados, apro-
bandose igualmente los proyectos anexos relativos 
al café, baranda del lago y kioscos que, ademas de 
las atracciones ya conocidas, señalanse en el plano 
y relacionadas en la memoria explicativa de las 
mismas, que también se adjuntau, se han de ins-
talar en la referida zona, sometiendo el presente 
acuerdo, en la parte necesaria, a la aprobación de 
la Junta .Municipal de Yocales Asociados . 
Aprobado con las siguientes seis eumiendas de 
los scñores Riba, Fusté y Co1ominas Maseras, 
interesando : 
r.• «Que el parrafo letra p) del artículo 2.• del 
proyecto dc contrato que se discute sea substituído 
por estc otro: p) A pagar al Ayuntamiento, en 
concepto dc arreudamiento por los terrencs ocupa-
dos por las atracciones, la cantidad de r,soo pese-
tas anuales y la de 4,ooo pesetas, tambiéu anuales, 
por el derecho a explotar el café que construïra, 
pagaderas, unas y otras, por semestres antici-
pados.ll 
2.• uQue entre los parrafos n) y o) del ar-
tículo 2.u se continúe el siguiente: «A no exigir 
al pública, durante las horas de noche en que 
funcionen las atracciones, en concepto de entrada 
al recinto de las mismas, mayor cantidad que la 
de diez céntimos por persona, salvo en aquellos 
días en que, con autorización expresa del Ayunta-
micnto, se celebren funciones cuyos productos se 
destinen a obras benéficas, en las que podra elevar 
el precio de entrada al que la Corporación 1Iu-
n icipal scñale.11 
3.• «Que en el artículo r6, después de la pa-
labra aterrenos», se añada av edificios» . 
4·" «1.0 Que en el caso de-que los arboles y ar-
bustos que sc enumeran en la memoria presentada 
por la empresa Sa/u?'IIO Parque no fueren necesa-
rios eu s u total idad en 1a zona de cultivo a cargo de 
dicha empresa, queden los sobrantes a disposici6n 
del Director de jardines del Municipio, para ,co-
locados en el sitio del Parque que crea conve-
nicnte. - 2.• Ira a cargo de la empresa concesio-
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naria el arreglo del afirmada de los paseos com-
prendidos en la ;-.ona de cultivo, facilitando el 
Ayunt.nmiento los roclillos neccsarios, en la forrna 
que dispongan Jas oficiuas facultativas i y 3.0 La 
instalación de las columnas que sostenga la atrac-
ción (.'ral es en el lago, sera de forma que pueda, 
en su base, centener alguna cantidad de tierra 
para plantar arbustos trepadores». 
5·" <<Que ]a atracción Umlcs se instale en la 
forma establecida en el plano parcial unido al 
expediente, en Jugar de la forma que tiene la 
instalación eu el plano general de la zona de atrac-
ciones.» 
Adición ferm u !ada verbalmente por el señor 
Martorell, en el sentida de que los planes se 
enumeren. 
6."' «Que se s u prima del plano acompañado al 
proyecto de contrato que se dicute, el emplaza-
miento que en aquél se seüala para la instalaci6u 
de la atracción denominada vVitclli11g Waves.» 
CO~fiSióN DE ENSAXCHE 
Uno, aprobaudo d ante-proyccto de Presupuesto 
de Ingresos y Gastes de la zona de Ensanche para 
el afio 1916, y que sc someta lucgo a la sanci6n 
de la Junta Municipal y a la del Excmo. Sr. Go-
bernador Ciç-il de la proYincia, a los efectes que 
procedan. 
Ot ro, propon iendo que los tron cos procedentes 
de los espurgos y arranque de arboles muertos en 
las vías públicas del Ensanche, que se hallan de-
positados en los almaceoes de la calle de \Vad-Ras 
y Carretera de Port, que reunan condiciones de 
poder ser utilizados, sc entreguen a los Talleres 
municipales para los trabajos que en los mismos 
se realizan, y que los troncos que no seau aprove-
chables, así como el ramaje procedente del es-
purgo, sc autorice a la Sección facultativa para 
entregarlos a los Asiles de beneficencia que lo 
soliciten. 
Otro, para que sc exponga al público el pro-
yecto de clasificacifm de calles dc la parte del En-
sanche correspondiente a San :Mai-tín de Proven-
sals, que puede realizarse con estricta sujeción 
al plano de dicha zona de D. Ildefonso Cercla, 
publicandose a lal efecte el opo1·tuno anuncio en 
el Hol('[ín Oficial de la provincia, a fiu de que, 
dentro del plazo de treinta días, a contar desde 
la inserción de dicho anuncio en el citada periódico 
oficial, puedan presentarse las reclamaciones y 
observaciones que acerca del aludido proyecto se 
estimen conveuientes, el cua! se ballara de mani-
fiesto en la Sección Administrativa de Ensanche, 
durautc las horas dc oficina . 
Otro, autorizando a la Sección 4·a de Urbani-
zaciún y Obras, para que, bajo el presupuesto de 
940'35 pesetas, proceda al tendida de una línea 
eléctrica de 125 metros de longitud, para el sumi-
nistro de flúido al motor que ha de poner en 
marcha el ascensor que se justala en estas Casas 
Consistoria les. 
Otro, designando a los señorcs Letrados del 
litre. Colegio de Abogados de esta capital, Don 
Juan Ventosa y Calvell y D. José Puig de Asprcr, 
para que emitan su ilustrado informe respecto a 
la procedencia de la interposición del recurso con-
tencioso-administrati\·o ame la Sala 3.• del Tri-
bunal Supremo del Reina, contra Ja resoluci6n de 
la Dirección General de lo Contcncioso del Estado, 
comunicada a este Ayuntamienlo por oficio dc la 
Abogacía del Estada de fecha 25 de Octubre úl-
timo, por la que se desestima la reclamación del 
Ayuntamiento contra la ljquidaciém por derechos 
reales girada por la oficina liquidadora del im-
puesto eu esta provincia con motivo de la escritura . 
de cesi6n y venta dc terrenos en Montj uich con 
destino a parques y jardines de la zona de En-
sanche, que otorgó D. :Manuel Porqueras y otrps 
a favor del .1lunicipio, ante el ):otario de esta 
residencia D . Pedro Arnau, en 30 de Abril último; 
que sc comunique a los indicades señores Letrados 
la designaci6n que se hace en el extremo inme-
diato precedente, para que manifiesten si aceptan 
el cometido que con el presente acuerdo les con-
nere el Ayuntamienlo ; que tan pronto conste la 
aceptación de dichos señores Letrados, se les re-
mita, pot· el Negociado correspondiente, el expe-
dieute respectiva y cuantos anteccdentes scan ne-
cesarios para facilitar a los mismos todos los 
elementos de conocimieuto que sean necesarios. 
Otro, aprobando la relación valorada de los tra-
bajos de conservación de jardines, paseos r ar-
bolado del Ensanchc, durante el mes de Mayo 
última, satisfaciéndose al contratista. D. Simón 
Dot la caotidad de 5,758'44 pesetas. 
Otro, aprobando para su pago, las cuentas que 
a continuación se detallau, relativas a los riegos 
.efectuades en las vías públicas del Ensanche, du-
rante el mes de Julio último: una, de la qEmpresa 
de aguas del río Llobregat», de importe pese-
tas, 1,485'84 pesetas i otra, de la misma Empresa, 
de 3,426'6o pesetas ; otra, de la uSociedad General 
de Aguas de Barcelona», de importe 3, rgs'6o pe-
setas, y otra, de la misma Sociedad, de pese-
tas 14,222'2r. 
Otro, aprobando la cuenta de la «Sociedad Ge-
neral de Aguas de Barcelona•, relativa al agua 
consumida en las fuentes públicas del Ensanche 
de esta ciudad, durante el mes de Diciembre de 
I9I21 de Ímpotte 5,506'95 peselas, a fiu de que 
dicha cantidad se consigne en el pr6ximo Presu-
puesto como crédito reconocido. 
Otro, aprobando la cuenta relativa al agua con-
sumida en las fuentes públicas del Ensanchc de 
esta ciudad, durante el mes de Noviembre de 1913, 
satisfaciéndose a la uBociedad General de Aguas 
de Barcelona» ]a cantidad de 6,76o'4o pesetas, a 
que asciende el importe de dicha cuenta, con cargo, 
~ enanto a 2,268'33 pesetas, al capítu1o 3.0 , ar-
tículo 9· 0 del Presupuesto de Ensanche de 1913, 
y las restantes, 4,492'07 peselas, cou cargo al 
capítula y artículo correspondientes del prúximo 
Presupucsto de Ensanche, en concepte de crédito 
reconocido. 
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Otro, aprobaodo la cuenta de la ~:Sociedad Ge-
neral de Aguas de Barcelona», relativa al agua 
consumida en Jas fuentes públicas del Ensancbe 
de esta ciudad, durante el mes de Didembre de 
1913, de importe 5.673'90 pesetas, a fiu de que 
dicba cantidad se consigne en el próximo Presu-
puesto de Ensaoche, como crédito reconociclo. 
Otro, aprobando la cuenta relativa al agua con-
sumida en las fuentes públicas del Ensanche de 
esta ciudad, durante el mes de Octubre de 1914, 
satisfaciéndose a la uSociedad General de Aguas 
de Barcelona• la cantidad de 9,155'90 pesetas, a 
que asciende el importe de dicba cuenta, con cargo, 
en cuanlo a 3,249'25 pesetas, al capítulo 3.
0
, ar-
ticulo 9.0 del Presupuesto de En.sanche de 1914, 
y las restantes, 5,906'65 pesetas, con cargo al 
capítulo y artículo correspondienles del próx1mo 
Presupuesto de Ensanche, en concepte de crédito 
reconocido. 
Otro, aprobando la cuenta de la cSociedad Ge-
neral de Aguas de Barcelona», relativa al agua 
consumida en las fuentes públicas del Ensanche 
de esta ciudad, duranle el mes de Noviembre de 
1914, de importe 8,:n5'3o pesetas, a fin de que 
dicha cantidad se consigne en el próximo Presu-
puesto de Ensanche, como créd ito reconocido. 
Otro, aprobando Ja cuenta de la «Sociedad Ge-
neral de Aguas de Barcelona», relativa al agua 
consumida en las fuentes públicas del Ensanche 
de esta ciudad, durante el mes de Diciembre de 
1914, de importe 8,419'80 pesetas, a fin de que 
dicha cantidad se consigne en el próximo Presu-
puesto de Ensanche, como cr édito reconocido. 
Otro, aprobaudo la cuenta de la Sociedad uLe-
bón y C. a», relativa al alumbrado público por gas 
del Ensanche de esta ciudad, durante el mes de 
Diciembre de 1912, de importe 64,I48 pesetas, a 
fiu de que dicba cantidad se consigne en el pr6-
ximo Presupuesto de Ensanche, como crédito re-
conocido. 
Otro, aprobando la cuenta relativa al alumbrado 
por gas del Ensancbe de esta ciudad, durante el 
mes de Noviembre de 1913, satisfaciéndose a la 
Sociedad «Lebón y c.•D la cantidad de 60,539'29 
pesetas, a que asciende el importe de dicba cuenta, 
con cargo, en enanto a 32,245' 45 pesetas, al ca-
pítulo 3.0 1 artículo 2.0 del Presupuesto de En-
sanche de 1913, y a las restantes, 28,293'84 pe-
setas, con ca..rgo al capitulo y artículo correspon-
clientes del pr6ximo Presupuesto de Ensanche, en 
concepto de crédito reconocido. 
Otro, aprobando la cuenta de la Sociedad «Le-
bón y C. a» relati va al alumbrado público por gas 
del Ensanche de esta ciudad, durante el mes de 
Diciembre de 1913, de importe 64,068'57 pesetas, 
a fio de que dicha cantidad se consigne en el 
próximo Presupuesto de Ensanche, como crédito 
reconocido. 
Otro, aprobando la cuenta de la «Empresa con-
ces1onaria de aguas subterraoeas del río Llobre-
gat», relativa al agua consumida en las fuentes 
públicas de la calle de Aribau del Ensanche de 
esta ciudad, durante los meses de Octubre, No-
viembre y Diciembre de 1913, de importe 14' 40 pe-
setas, a fin de que dicha cantidad se consigne en 
el pr6ximo Presupuesto de Ensaoche, como cré-
dito reconocido. 
Otro, aprobando la cuenta de la «Empresa con-
cesionaria de aguas subterrímeas del río Llobre-
gat», relativa al agua consumida ·en las fuentes 
públicas de la calle de Aribau del Ensanche de 
esta ciudad, duraute los meses de Octubre, No-
viembre y Diciembre de 1914, de importe pese-
tas 33'10, a fiu de que clicha cantidad se consigne 
en el próximo Presupuesto de Ensanche, como 
crédito reconocido. 
Olro, aprobando la rclación valorada relativa a 
los trabajos de conservación de paseos, jnrdines y 
arbolado del Ensanche, efectuades por D. Sim6n 
Dot, durante el mes de Eoero última, en virtud 
de contra ta adjudicada en 4 de J unio de 1908, 
prorrogada por acuerdo de 19 de J unio de 1913, 
satisfaciéndose a dicbo señor Dot la cantidad de 
7,582'01 pesetas, a que asciende el importe del 
citada documento. 
Otro, aprobaudo la relación valorada de los tra-
bajos de conservación dc jardines, paseos y arbo-
lado del Ensanche, duran te el mes de .Mayo último, 
satisfaciéndose al contratista D. Simón Dot la can-
tidad de 29,619'6r pesetas. 
COMISióN DE REFORMA, TESORERfA 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 
Uno, aprobando el acta de la subasta que tuvo 
lugar el día 6 de Septiembre del corriente año 
1915, para la enajenaci6n del solar letra A, man-
zana número 8 de la Sección I.\ Granvía A de la 
Reforma interior de Barcelona; que, como resul-
tado dc la misma, se baga la adjudicación de dicbo 
solar, que de provisional se convierte en definitiva, 
a favor de D. José Puig y Boada, en nombre propio 
y como mandatario de sus hermanos político y 
cousangttíneo, respectivamente, D. Juan Garriga y 
Massó y D . Francisco de P . Puig y Boada y de 
su otro hermano D . Isidro Puig y Boada, mediante 
las condiciones contenidas en el pliego, por el 
precio unitario de 423'50 pesetas el metro cua-
drado, o sea por la cantidad total de 209,6n'32 pe-
setas, salvo la que resulte de la medici6n y des-
linde a que se refiere el artículo r2 del Pliego de 
condiciones, cuya cantidad, o la que de esta me-
dición y deslinde resulte, satisfara en cincuenta 
plazos, en la forma y condiciones previstas en el 
a.1:t iculo 8." de dicho Pliego dc condiciones, y 
mediante, ademas, el compromiso de tener termi-
nada la edificaci6n definitiva del solar en el plazo 
de tres años ; que se den las oportunas órdenes 
al Atquitecto municipal para que proceda a la 
medici6n y dcslinde del solar, que debera dejar 
convenientemente e:xplanado y cercado, a los fines 
que se indican en el artículo I2 del Pliego de con-
diciones, y que, practicadas dichas diligencias, 
se remita el expediente a la Notaóa de D. José 
A. Cercla y Fabregas, para que proceda a redactar 
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)a minuta de escritura de adjudicación definitiva 
del solar, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo ro. 0 del citado Pliego de condiciones. 
Otro, aprobando el acta de Ja subasta que tuvo 
Jugar el día 4 de Septiembre del corrieote aiio 
de 1915, para la enajenación del solar de la man-
zana número 8, señalado con la letra B, resultaote 
de la apertUJ·a de la Sección r." de Ja Refonna 
interior de esta ciudad, emplazada en la Gran-
vía A, o Layetana ; que, como resultada de la 
misma, se haga la adjudicación de dicho solar, 
convirtiendo la que se hizo con caracter provisio-
nal en definitiva a favor de D. José Puig y Boada, 
en nombre propio y como mandatario de sus her-
manos política y consanguínco, respectivamente, 
D. Juan Garriga y Mass6 y D. Francisco de P. 
Puig y Boada, y de su otro hermano D. Isidt"o Puig 
y Boada, mediante las condiciones contenidas en el 
pliego, por el precio unitario de 317'65 pesetas el 
metro cuadrado, o sea por la canlidad total de 
13I ,507' ro pesetas, salvo Ja que resulte de la 
medición y deslinde a que se refiere el artículo 12 
del Pliego de condiciones, cuya canlidad, o la que 
de esta medición o deslinde resulte, se satisfara en 
cincuenta plazos, en la forma y condiciones pre-
vistas en el artículo 8.0 del Pliego de condiciones, 
y mediante, ademas, el compromiso de tener termi-
nada la edificaci6n definitiva del solar en el plazo 
de tres años; que se den las oportunas órdenes a~ Arquitecte municipal para que proceda a Ja 
medici6n y deslinde del solar, que debera dejar 
convenientemente e~-planado y cercada, a los fines 
que se indican en el artículo 12 del Pliego de 
condiciones, y que, practicadas , dic has diligen-
cias, se remita el expediente a la Notaria de 
D. Antonio Sasot y Mejía, para que proceda a 
redactar la minuta de escritura de adjudicacióu 
definitiva del solar, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo ro. o del -citada Pliego de 
condiciones. 
Otro, aprobaudo el acta de la subasta que tuvo 
lugar el día 28 de Agosto del corriente año 1915, 
para la enajenación del solar letra B, manzana 
número 7 de la Sección I ." de la Granvía A de la 
Reforma interior de Barcelona ; que, como resul-
tado de la misma, se haga la adjudicación de 
dicho solar, que de provisional se convierte en 
definitiva, a favor de la razón social uGüell y 
Compañía, Sociedad en comandita11, representada 
en el acto de la subasta por D. Antonio Biada y 
Dalmases, mediante las condiciones contenidas en 
el Pliego, por el precio unitario de 372 pesetas el 
metro cuadrado, o sea por la eantidad total de 
205,r28'24 pesetas, salvo la que resulte de la 
medici6n y deslinde a que se refiere el artículo 12 
del Pliego de condiciones, cuya cantidad, o la que 
de esta medición o deslinde resulte, satisfara en 
veinte anualidades, o sean cuarenta plazos semes-
traies, en Ja forma y condiciones previstas en el 
articulo 8.0 de dicho Pliego de condiciones,. y me-
diante, ademas, el compromiso de tener terminada 
la edificación definitiva del solar dentro del plazo 
de ~res años ; que se den las oportunas 6rdenes 
al Arquiteclo municipal para que proceda a la 
medici6n y deslinde del solar, que debera dejar 
convenientemente explanada y cercada, a los fines 
que se indicau en el artículo 12 del Pliego dc con-
diciones, y que, practicadas dichas diligencias, 
se remita el expediente a la Notaria de D . .Manuel 
Borras y de Palau, para que proceda a redactar 
la minuta de escritura de adjudicacióu definitiva 
del solar, de conformidad con lo pre\1enido en el 
artículo ro. 0 del citado Pliego de condiciones. 
Otro, aprobando el acta de la subasta que tuvo 
Jugar el día 2 de Septiembre del corriente año 
1915, para la enajenaei6n del solar Jetra e, man-
zana número 7 de la Sección I.a, Granvía A, de 
la Reforma interior de Barcelona ~ que, como re-
sultada de la misma, se haga la adjudicación de 
dicho solar, que de provisional se convierte en 
definitiva, a favor del Banco Hispano Colonial, 
representada en el acto de la subasta por D. Fran-
cisco Fontanals y Martínez, en su calidad de Vice-
Gerenle accidental de dicho Banco, mediante las 
condiciones contenidas en el Pliego, por el precio 
unitario de 344' u pesetas el metro cuadrado, o 
sea por la cantidad total de 228,994'88 pesetas, 
salvo la que resulte de la medieión y deslinde a 
que se refiere el artículo r2. 0 del Pliego de con-
diciones, cuya cantidad, o la que de esta medici6n 
y deslinde resulte, satisfara en cincuenta plazos, 
en la forma y condiciones previstas en el ar-
t1culo 8.0 de clicho Pliego de condiciones, y me-
diante, ademas, el compromiso de leuer terminada 1~ edificación definitiva del solar dentro del plazo 
de tres años ; que se den las oportunas órdenes al 
Arquitecto municipal pata que proceda a la me-
diei6n y deslinde del solar, que debera dejar con-
venientemente explanada y cercada, a los fines 
que se indican en el artículo !2.0 del Plicgo de 
condiciones, y que, practicadas dichas diligencias, s~ remita el expedieute a la :t\otaría de D . Joaquín 
Recoder .r Poy, para que proceda a redactar 1a 
minuta de escritura de adjudicaci6n definitiva del 
solar, de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo ro. o del cita do Pliego de condic1ones. 
COMISióN ESPECIAL DE CO:KSU.MOS 
Uno, para que, de confonnidad con el informe 
desfavorable de la Adm1nistración de lmpuestos y 
Rentas, sea desestimada una instancia presentada 
por D. Luis Bonnefoy, Gerente de la Sociedad 
anóoima sucesora de L. Bonuefoy, solicitando se 
den las oportunas 6rdenes al personal de la refe-
rida Administración para que se acepten los avisos 
que en fio de cada semana formule aquella Socie-
dad de las especies procedenles de su fabrica de 
la calle del Padre Gallifa (Sans), que destine al 
consumo de la localidad, verificando el adeudo de 
las mismas y produciendo los correspondientes 
asientos en la respectjva cuenta corriente, por 
pretender el reclamante extraer de su fabrica, para 
el consumo local, primeras materias de elabora-
ci6n y estar limitada el movimiento de las fnbricas 
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po: el Reglamento de Consumos a la entrada de 
pnmcras malcrias y a la salida de productes ela-
borados . 
CO:\f!Sló~ DE ESTADíSTICA, PADRóN 
\' ELECCIO~ES 
Uno, uprobando Ja Instrucción para llevar a 
cfccto el cmpadronamiento general de 1os habi-
tantc:-; dc Barcelo11a en el mes de Diciembre de 
1915, según lo dispucsto en los artkulos 18 y 20 
de la Lcy 1\luuidpal vigcnte ¡ aprobando la minuta 
del Bando a nnncianclo a1 vecindario la formaci6n 
de l Paclr{m, y .qne se proceda a la dístribución dc 
hojas del empndronamiento de Juraclos. 
Otro, cncargaudo al lnclustria] D. Eduarclo 
Hosch, por la cauticlad de r,644 pesetas, el su-
miuistro dc los siguientes impresos : IO,ooo 
ccrtitlcudos cmpadronamiento; s,ooo pliegos y 
wo,ooo bolctines para el 1ndice del Padrón; 
::!0,000 hojas pura el paclrún de Jurados .Y 250 nan-
dos-anuncios. 
COMJSió\' ESPECIAL DE CE::.\IEXTERIOS 
Uno, reconocicndo, sólo para los efectos admi-
nistrativos, la transmisión del derecho funerario 
a favor de los ]Jennanos D. J uan, D.• Mercedes, 
D.• Dorotea de 1:\adal y Vilardaga, y de los otros 
hc.:rmanos D. Antonio, D. Joaquín, D. José 1\I.", 
D." 1\lcn:cdes, D.• Cannen v D." Antonia de Nadal 
y Ferrer, coucediéndoseles un nuevo título por 
truspaso y cc.siún del panteún señalado con los 
núms. 242, 243, 266, 267 y 290, Departamento 2.", 
del Ccmentcrio del Este, mecliante el pago de 
1 oo pcsclas, por los correspondientes derechos 
dc dos traspasos, so por los de cesión, mns 10 pe-
Sclns por el nu<.!vo tílulo. 
Otro, para que, medianle e1 pago de roo pesetas, 
que scgún tari fa correspon de por derechos de li-
milaci6n, sc im;criba en los libros de registro 
corre.spondientcs y al dorso del título de la tumba 
menor, scñalada dc número .55 de la Vía de San 
Jaime, Agrupación w.", del Cementerio del Sud-
Oeste, la cliiusula de que una vez colocados en 
dicha sepultura los cadaveres de su l)ropietario 
D. Jo.sé Puigcarbú ~· Bonnay y de D." Francisca 
Bruguera, quede cerrada perpetuamente. 
Otro, aprobando el estado de cubicación v va-
loraci<.n formulada por el senor Jefe de Urbani-
zaciún y Obras, dc once cipos menares de primera 
cla.se, números 4 al 14, siluados en la VIa de 
San Jorge, .\grupnción 6.", del Cementerio del 
Sud-Oestc, cuya conslrucciún se hizo en virtud 
de subasla, y conccdiendo a los que lo soliciten, 
el. dcrecho funcrario sobre dichas sepulturas, me-
dtnnlc el pago del precio consignada en dicho 
cslaclo. 
Ot :o, nprobando el estaclo de cubicaci6n y va-
loraCl(m formulado por el señor J efe de Urbani: 
zaciún y Obras, de dos cipos mayores de primera 
dasc, lipo .\., números I y 2 1 situados en la 
\'ía dc San Jorgc, .\grupación 6.\ del Cemcnterio 
del Sucl-Ocstc, cuya construcción se ha becho en 
\ irtud de .subasla, y concedíendo a los que lo so-
liciten, el dcrccho fu11crario sobre dichas sepul-
turas, etc. 
Otro, aprobando el estado de cubicación y va-
Joraciún formulada por dicha Jefatura de Urba-
nizacibn y Obras, de sietc hipogeos bizanlinos, 
números r al 7, .situados en la V1a de San Jorge, 
Agrupacic'llt 6.", del Cementerio del Sud-Oeste, 
cuya construcciún se hizo en virtud de subasta, 
y concediendo a los que lo soliciterr, el derecho 
funerar io :-;obre clichas sepulturas, etc. 
Olro, aprohando el cstndo de cubicación y va-
loraciím dc cualro hipogeos egipcios, números 1 
al 4, silua<los en la Vía de San J orge, Agrupa-
ciím 6.", del Cemcuterio del Sud-Oeste, cuya cons-
trucci(m sc ha hccho en vírtud de subasta, y con-
cedicndo a los que lo so1iciten, el derecho fune-
rario sobre dichas sepulturas, etc. 
Otro, aprobando el acta de la recepcíóu defi-
nitiva verificada el día 3 del actual, de las obras 
de modificación del paso de entrada del ante-
cementcrio del Este al interior del mismo, eje-
cutadas por el contratista D. Isidro Serra Mora, 
en méritos de la subasta que le fué adjudicada 
en Consistorio de 15 de Julio ú1timo. 
Otro, aprobando la relación formada por la 
~layorclomía municipal, por los pasajes de tran-
vías ut.ilizados para asuntos del servicior por 
cmplcados de Cemeuteríos, durante el mes de 
Septiembrc última y que se abone su importe, 
asceudente a 353' 35 pesetas. 
Otro, aprobando los planos que se acompañan 
al dictamen v concedcr a D. Felío Fontanals v 
Roldús, como Director de la Real Hen:nandad 
de Esclavos clel Clorioso Patriarca.- San José, per-
miso para, con arregln a dichos pianos, construir 
seis compartimentos en la Tumba subterranea 
situada en Ja cerca del Departamento I.0 , frente 
a los nichos" números 2,371, 2,372 y 2,383 del 
Ccmcnterio del Este, mediante el pago de 120 pe-
setas por dcrechos de penujso, y con sujeción a las 
instruccioncs formuladas por la Sección facul-
tativa. · 
Otro, aprobando los planos que se acompañan al 
dictamen y conceder a D. Francisco Rovira \· 
\'allhonral permiso para, con arreglo a dichÓs 
pianos, modificar la fachada de los hipogeos co-
lumbarios l', de su propiedad, seiialados de nú-
meros r (l'lase 3."), 2 (clasc 6 ."), 3 (clasc 6.") J' 
4 (clase 5· "), de la \'ía de San J uan Bautista, 
:\grupaciéln 2.' . dd Cemeuterio del Snd-Oeste, 
mcdiantc el pago de :n6'45 pesetas por derechos 
de permiso, y con snjeciún a las instrucciones for· 
mulada.s por la propia Sección facultativa. 
PROPOSICIONES 
U na, nrgcntc, subscrita por los señores J un cal, 
Munlafwla, \'ida! y Valls y CuadrencbJ :intere-
~ando : <rQue, accediendo a lo solicitado por la 
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dula de inscripci6n que se repartira a domicilio por 
los dcpcndicntes del 1\hmicipio, siendo responsables 
de su exactitud. 
Ninguna persona, sca cua1 fuere su c1ase, fuero o 
cntcgoría, pucde cxcusarse de recibir la cédula de 
inscripci6n ni dc volverla incumplimentada. 
Sólo en el caso dc no saber esctibir o de hallarse 
imposibilitados de hacerlo, pueden los cabezas de 
familia autorü~ar a un tercera para que Henc su boja 
y la firme en su nombre, o bien pesentarse en 
la oficina dc su respectiva distrito, antes del día 
1." de Diciembrc, para cmnplir la expresada forma-
lidacl ; pero quedando ellos siempre responsables de 
la exactillld de sus notas estaclísticas. 
2. • Los (ondistas, posaderos, mes.)ncros, vente-
ros, dueños de casas cie hnéspedes o de cua1quiera 
otro establecimieuto donde duerman personas ajcnas 
a la familia, tendran obligación de especificar bien 
y claramentc en su cédula los nombres, profesión y 
proccdencia dè cuantos hahitualmente residan en la 
casa, debicndo tener muy presente que los padrones 
dc esta clasc estaran sujetos a una revisi6n especial 
d\! la polida gubernativa y, por consig'.úente, su 
rcsponsabilidad sera mayor. 
Los transeuntes que no tengan residencia ñja, 
seran inclufdos en el Padr6n, haciendo notar esta 
circnnstancia en la casilla de Observaciones, donde 
dcbcran anotar también su residencia habitual y 
puntos a donde sc dirijan. 
3." Los hombres de veintiuno a cuarenta años 
cxprcsaran en la casilla de Observaciones el reem-
plazo del l!jército en que bayan concurrido, y si 
esttín exentos del senricio militar, en qué concept•1. 
Las ocultaciones o faltas intencionadas de c~actitllll, 
en esa matcria, como también -respGcto al pueblo je 
procedencia o a la profesión u oficio, seran ca¡;':i-
gadas con la pena méxima que establecen las Leyes 
para estos dclitos. 
4·"' Las hojas de inscripción seran entregadas a 
los vccinos por los dependientes del :'.Iunicipin, 
dcsde el día 19 al 30 de Noviembre, dentro de cuy0 
pcrfodo las deberan llenar, con arreglo a las pres-
cripciones citadas y a las notas continuadas al dorso 
de las mismas, cuidando, baja todos conceptos, de 
la mas escrupulosa exactitud en los datos que 
consignen, a ñn de evitar la imposición de las 
penas que prcfijan las Leyes. Si en una misma 
habitaci6n viven una o mas familias, independien-
tes una de otra, formara, cada una de ellas, hoja 
separada. 
5· • El cií a 3 de Enero ·del año inmediato empe-
zara a Lranscurrir e l plazo a que se refiere el ar-
tículo 20 de la vigente Ley Municipal, sobre recla-
maci6n contra el Padr6n formada. 
6. • Si alguno de los propietarios o inquilinos no 
hubicsen recibido la respectiva cédula de inscripción 
antes del cHa sefialado para formar el Padrón, pasara 
a recogerla en la Oficina de la Tenencia dc Alcaldia 
dc S\1 rcspcotivo dlstrito o de la en que radique la 
casa que habilan. 
7." Toda persona que cambie de domicilio o 
venga a r<!sidir a esta ciudad, ticne el deber de 
prcsentarse al distrito a que corresponda, a fin de 
que se puedan practicar las correspoudientes ano-
taciones. 
s.• Los jcfes de familia, al admüir en su habita-
ción realquilados, pupilos, dependientes, aprendi-
ces, sirvicntcs, etc., etc., estan obligados a exigir 
de éstos, dentro del término dc 24 horas, el docu-
mento que acredite su empadronamiento en la propia 
morada. 
g.a Los propictarios, al alquilar sus habitaciones, 
deben exigir iguales requisitos a los inquilinos, antes 
dc cntrcgarlcs las llaves. 
Declarada por la misma Ley instrumento pública, 
solemne y fehacienlc, para todos los efectos admi-
nistrativos, el Padr6n dc habitantes del ténnino mu-
nicipal, es inútil encarecer a los de esta ciudad la 
convenicncia y necesidad , de empleat el mayor çelo 
en ctunplir el cometido que se les confia; facilitando, 
a este objeto, el que puedan llenarse en las Oñcinas 
dc las Tcnencias dc Alcaldía de los respectives dis-
trites las cédulas de inscripción de las personas que, 
por imposibilidad o por no saber no pudieran ha-
cerlo por sí mismas, quedando siempre personal-
mente responsables de la exactitud de los datos que 
se consignen. 
En virtud de lo dispuesto en el articulo I.0 del 
Real Decreto de 8 dc nlarzo de r897, al propio tiem-
po que la formaci6n del Padr6n general de todos los 
habitantes dc la localidad, debe hacerse el empa-
dronamiento de Jurados, a cuyo efecto se repartira 
una cédula especial para la inscripción de los cabezas 
dc familia y capacidades que tienen el derecho y la 
obligación de serio, en cuya cédula bar{m constar 
los intercsaclos las anotaciones corre$pondientes, de 
su puño y lct.ra, teniendo presente los artículos 8, 
g, ro y n dc la Ley del Jurado que constau i!npresos 
al dorso de dichas cédulas. 
Barcelona, rg cle Noviembre de 1915.- El Al-
calde Presidcnte, AN'l'ONIO lVlARTÍNEZ DOMINGO.-
P. A. de S. E. -El Sec1·ela1·ío, CLAUDIO PLANAS. 
INSTRUCCION 
PARA Ll.RVAR A RF!iCTO EL ElllPADRONAMIEN'fO GE· 
NERAL, SECÚN LO D1SPUESTO EN LÓS ARTS. r8 Y 20 
DE J.A LEY MUNICIPAL VIGENTE 
ARTÍCULO 1.0 El empadronamiento tendra efecto 
simu!Híneamente en todos los distritos que integran 
el término municipal, por insctipción nominal de 
los habitantes en las bajas que se repartiran a 
domicilio. 
ART. 2.• Se dividira el distrito en tantas sec-
ciones cuantas se consideren necesarias para que en 
brevc plazo pucdan recogerse todas las bojas de 
inscripción correspondientes a cada sección. 
AR'r. 3.° Cada bartio comprendera una o mas 
secciones, scgún su importancia, no debiendo nunca 
una sccción comprender mas de un barrio, conforme 
previcnc el artfculo 5.0 del Real Decreto de 31 dc 
Julio de ¡875· 
AR'l'. 4·" Al dividir el distrito en secciones, Ja 
Secretada dc la Tcnencia formara, para cada repar-
tidor, nna relación de las plazas, calles y paseos 
11::0 
lo-
ta-
di-
sir 
:u-
?ia 
es, 
tes 
::o, 
ni-
m-
la 
e lo 
'lo, 
las 
Üs-
:I e, 
aa-
al-
lUC 
del 
los 
pa-
¡irú 
zas 
la 
¡tar 
de 
8, 
os 
Al-
GE· 
20 
:et o 
ran 
de 
a 
¡ec-
en 
de 
'n~s 
nca 
;me 
de 
la 
>ar· 
.eos 
oo::o::otiiCOIXIICIIIIIDOIICICXIXIXXlaXJ:XXX::OCCIDOIIDCIII:IXXIC l o A e ET A M u N I e I p A L o e 8 A R e E L oN A IIIXIOIICIC::OCCOOIIIIIIID:XXXIIIIXliiiX>OIICICXIXIOCCaXJXIXIC 
dc que sc componga la sección, y si en algunos 
casos, en composición dc cstas secciones, parte dc 
ca11es, se determinar{l, coll toda claridadJ los nú-
meros dc Ja calle o plaza en donde comience y en 
dondc conclnya la sección. 
ART. s.· Servira de basc del empadronamiento 
la estadística de viviendas, y al cfccto se entregaran 
a cada agente repartidor, al propio tiempo que Ja 
rclación de calles a que se refierc el artículo anterior, 
Jas hojas estadísticas de cada casa de las compren-
didas y Jas respectivas hojas en blanco que corres-
pondan a las viviendas. 
ART. 6." Las Secretarías de cada Tenencia tienen 
la obligación de llenar los eucabezamientos de 1as 
hojas de empadrouamiento, cuidando que esta parte 
del servicio quede ultimada en el mes de No-
viembre. 
ART. ¡.• La distribución dc las bojas de empa-
dronamiento por los agcntes repartidores a los vcci-
nos tendra lugar desde el 20 al 30 de Noviembre, 
a fin dc tener tiempo de poder salvar omisión de 
inscripciones antes de someter al Ayuntamiento la 
aprobación del Padrón. 
ART. 8." Señalada a cada agente la demarcación 
que debe recorrer, se atendr~. para clistt:ibuir dentro 
de ella las hojas de inscripción, a las reglas si-
guientcs: 
J. a El agente repartidor recorrera una por una 
todas las viviendas comprendidas dentro de su de-
marcación y entregara en cada vivienda una boja y 
las que le reclamen si en eUa viven dos o mas fami-
lias y quieren inscribirse en boja independientc, 
previniéndoles que, para lle:nar dichas bojas, deben 
atenerse a las disposiciones del Bando de la Alcaldia 
y a las que extractadas se haccn constar al reverso 
dc cada una de las ho jas de Padrón. 
2.a Al tiempo de entregar las hojas hara en las 
carpetas estadísticas las auotaciones convenientes 
para completar datos o enmendarlos si se observase 
alguna diferencia. 
J.• Si en alguna vivienda no se pudiese entregar 
la hoja por hallarse ausentcs los inquilinos que la 
ocupeu, tornara nota en tma relación, para que, por 
la Tenencia de Alcaldía, puedan ser citados dichos 
inquilinos, a los efectos de formalizar la inscripción 
del Padrón. 
4.• Caso de encontrar el agente personas rea-
cies al cmnplimiento del deber, les prevendra que la 
negativa o resistcncia a llenar dicho cometido sc 
penara gubernativamentc con multa de una a cin-
cuenta pesetas, sin perjuicio dc los procedimientos 
judiciales a qüe pudiera dar Jugar la desobediencia 
calificada. 
s.• Asimismo, deberlí advertir que la Adminis-
tración municipal clara todas las facilidades para que 
se lleve a cabo con la mayor exactitud el servicio, 
pudiendo acudir los vccinos a las Tenencias de 
Alcaldía, en los días y horas babiles, para aclarar 
las dudas que tuvieren o para cxtenderles las hojas. 
AR'i'. g.Q El día l.u de Dicicmbre empezaran los 
agentes el nuevo recorrido dc su sección, al objeto 
de recoger las hojas que cntregaron, para lo cual 
procuraran adaptarse a las prcveucioues siguientes : 
r. • En el acto de recoger cada ho ja, las exami-
um·an detcnidamente para ver si tienen Ja firma del 
cabcza de familia y consignados los demas datos 
para cada w1a de las persones inscritas. 
2.• Si faltase la finna procurara el agente que sea 
firmada Ja boja por el cabeza de familia u otra per-
sona de las inscritas, mayor de edad, y si ninguna 
snpicre o no pudiere firmar, lo efectuara el mismo 
agente expresando la causa de hacerlo. 
3.• En el caso de que tenga que consignarse algún 
dato que faltareJ y no se hallase presente la persona 
que extendió la boja, debera formarse de nuevo por 
el agcntc o dejar la primera para que la complete el 
intcresado de su pui1o y letra, cvitanclo de este modo 
Ja intercalaci6n de palabras escritas por distinta 
mano, siempre sospechosa y castigada como delito 
por el Código Penal, artículo 314. 
4! Al igual que bizo para el reparto de hojas, 
anotara el agente en una rclación especial las vi-
viendas donde, babiéndose hecho entrega de hojas, 
no se haya poclido recabar su devolución. 
s.• Diariamente hara entrega a la Tenencia de 
Alcaldía, de las bojas recogidas, ordenadas conve-
nientemcnte, y formara un parte en el que anotara 
el número de hojas de Padrón y las inscripciones 
continuadas. 
ART. 10.0 A partir del dfa 10 de Diciembre, en el 
que dcbera baberse ternúnado el completo recorrido 
para la recogida de hojas, efectuara un repaso por 
ac¡ucllas viviendas donde faltarc cumplimentarla por 
ausencia o por desiclia de los inleresados, y forma-
lizara una relación general de las hojas repartidas, 
cxpresiva del número de inscriptos y otra relaci6n 
dc Jas viviendas donde baya quedado pendiente de 
cumplimiento del precepto legal por culpa de los 
intcresados, y hara de elias entrega al Oficial en-
cargaclo del Padrón del distrito. 
AR'l'. JI. 0 A meclida que el Oficial encargado del 
Padrón de cada distrito vaya rccibiendo las hojas 
formalizadas, las ira coleccionando por barrios, en 
orden alfabético de calles y números de viviendas, 
y anotara1 en una relación, el nombre y domicilio del 
cabeza de familia de cada una dc las hojas defec-
tuosas, para poder citar a los interesados y com-
pletar los datos. 
Al propio tiempo inutilizara los renglones inter-
medios por üneas horizontales gmesas, 
ART. 12.6 Terminada q11c sea la recogida dc 
hojas, se procedera a formar el nomenclator general 
alfabético de todas las calles del clistrito y se com-
pletara cada boja consignando la clasificación que 
corresponde a cada inscripto, como vecino, domi-
ciliado o transeuntc, o como cxtranjero, según lo 
cstablecido en los artfculos 11, IS y 28 de la vigente 
Lcy ~[unicipal. 
ART. 13.0 Ultimado el Padrón en la forma indi-
cada, se numeraran todas las hojas y se hara constar 
al final, por meclio de diligencia, los folios, enmien-
das, tachaduras e iuterlineados que contengan y el 
rcsun1ct1 clasificado dc los hobitanles inscriptos, que-
dando prohibida, eu absoluta, toda clase de ras-
paduras, y sc encuademara en tomos de igual o 
aproximado volumen, seg(m lo dispuesto en la dis-
... 
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posici6n segunda de la Real Orden Circular de 4 de 
~Iayo de r8gg. 
ART. 14.0 Una vez que sea aprobado el padr6n 
por el Ayuntamicnto, en la forma prevenida en los 
artículos 20 y 21 de la Ley, esto es, después de 
haber cstaclo expuesto al público durante el mes de 
Enero y rcsucltas las reclamaciones, seran seUadas 
todas las hojas con el sello del Ayuntamiento en el 
primer rengl6n hiibil, y surtira ya todos los efectos 
legalcs prcvenidos en el artículo 22 de la Ley Mu-
nicipal. 
ART. rs. Jnmediatamente se procedera a fonnar 
el fndicc general d~ inscriptos en las papeletas im-
presas que al efecto se facilitar!m por el N egociado 
cle Estadística. 
ART. 16." Para la clasificación de los habitantes 
dcber{m tencrse presentes las clisposiciones preve-
nidas en los artículos II al 15 y 28 de la Ley Muni-
cipal, cuyo espíritu se sintetiza en las siguientes 
reglas: 
So1L 'Vecinos: 
I. • Los cspañoles mayores de veinticinco años, 
contaudo dos de residencia tija en el término, y los 
funcionarios cualquiera que sea su edad y tiempo 
de residencia. 
2.• Los españoles emancipados, aunque no cuen-
teu veinticinco años de edad, pero sf una residencia 
no menor de dos años. 
3! Las espaòolas solteras mayores de veinticinco 
años, o cmancipadas, y 1as viudas que cuenteu, al 
menos, dos años dc residencia. 
4·& Las cspañolas separadas 1egalmente dc sus 
maridos, contando la residencia de los dos años. 
Lo dispnesto con respecto a los españoles debe 
cntcndcrsc también respecto de los extranjeros na-
turalizados en Espaòa. 
Domiciliados: 
Dcben dasi.ficarsc así : 
r .0 A todo cspaüol, varón o hembra, que hallan-
dose en cualquicra dc los casos e~-presados en el 
títuJo anterior, e:xcepto el de funcionario público, 
no cucnte dos años de residencia habitual en el 
ténnino. 
2. 0 A todo español, varón o hembra, no emanci-
pado, o menor de veinticinco años~ con residencia 
habitual en el término. 
3.0 A la mujcr e:xtranjera casada con español, 
micntras se haUe sujeta al poder marital y resida 
habilualmente en Barcelona. 
T ranscuntes: 
Lo son todos los españoles que declaren en la 
hoja de Padrón tener en Barcelona su residencia 
accidental. 
ExLranjeros: 
Seran clasificadas como e:xtranjeras las personas 
nacidas fuera de los dominios de España, hijas de 
padre e:xtranjero, si no han obtenido carta de na-
turalcza. 
Los nacidos en territorio español, pero de padre 
extranjero, si no ban reclamada la nacionalidad de 
España. 
Las mnjeres españolas casadas con e.~tranjeros. 
Unos y otros s6lo pueden ser e>..-tranjeros domici-
liados o extranjeros transeuntes, pero nunca vecinos. 
Son domiciliados los que llevan tres años al menos 
de residencia fija cu Barcelona. 
Los que no cueuten esta residencia son trau-
seuntes. 
......................................................................... 
Decanato del Cuerpo de Veter inaria 
Municipal 
MES DE Octubre DE 1915 
Relación de los servicios presta dos por el rejerido Cuerpo 
en el Laboratorio de lnspecci6n y verificación de carnes 
joróneas, embutidos y conserva s de canze y pesca do 
Han sido examinadas macro y microscópícamente 
mucstras alimenlicias correspondientes aremesas de: ' 
Embutidos . . . . 8,9-U) kilos. 
Jamón . . . . . 8,937 
Ïocino salado. . . 2,378 
Conserva de carne . 650 
• • pescada 5-l,594 
Manteca de cerclo . 5 
Adcm{Ls, han sido visados por el personal facultativo 
75 certificados de origen y sanitarios. , 
Se han dccomisado por el mismo personal, 18 kilos dc 
embulidos y carnes varias. 
[J 
Relación estadlstica de la lmportaciótt zoológica y de la 
mórtalidad animal de Barcelona, ambas a cargo de dicho 
Cuerpo 
brPORT AClÓN 
Gaoado vacuno . . . 
laoar y cabrío 
cercla. . . . 
Volaterfa . . 
Conejos . . . 
Total reses. 
i\lORTALIDAD 
Ganado vacuno . . . 
!anar y cabrío 
» cerda . 
caballar. 
mular 
asnaL. 
Total reses. 
9,781 
88,199 
8356 
125:02R 
21,158 
. 252,522 
9 
61 
4 
55 
1 
1 
. 131 
La importación viene casi toda ella consignada al con· 
sumo dc esta plnza. 
Las defunciones han sido consignadas por enfermeda· 
des comunes, sio que se haya registrado caso alguno 
de e1úcrmedades enzoóticas. 
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MONUMENTO A VAYREDA 
En los jardines del Palacio de Bellas Artes 
quedó emplazado el pedestal (proyecto del Arqui-
tecte municipal Sr. Falqués) que perpetúa la 
memoria del paisajista catalan, cuyo monumento 
fué solemnemente inaugurada el domingo último, 
día 2r . . 
Asistieron al acto Ja familia de Vayreda, el 
Ayuntamiento de Olot, patria del artista, cuya 
representación ostentaban el Alcalde de. aquella 
CXl ::::">"e : :oca:: CJ:c : >:•e :'occ:::c: :cc:: uxo<•~ :e :ocr 13 
loca1idad Sr. Bernades, los Tenientes de Alcalde 
Sres. Agustí, Rovira, Teixidó y Tresserras y los 
Concejales Sres. Meroles, Bassols y Descals. El 
Ayuntamiento de Barcelona, en Corporación, con 
los Concejales Excmo. Sr. D. Francisco Puig y 
Alfonso, Iltres. Sres. D. Jaime Bofill, D. San6ago 
de Riba, D. Luis de Llanza, D. Manuel Serrat, 
D. Casimiro Fabra, D. Angel Muñoz, D. J uan 
Arola~ D. Antonio Cuadrench, los Muy llustres 
señores Tenientes de Alcalde D. José Nolla y 
D. Martín .Matons, éste delegado por el Excelen-
tísimo Sr. Alcalde, y el Iltre. Sr. Secretaria Don 
Claudio Planas. Por la Diputación Provincial, 
D. Alberto Bastardas; la Junta de Museos con 
su Presidente D. Manuel Fuxa, autor del busto 
que se iba a descubrir, Sres. Rodríguez Codola, 
Bai.-..::eras, Vazquez y Renart ; los de la antigua 
Junta Sres. Serraclara, Fuster, Avila y Coro-
minas y el Secretario general D. Carlos Piroz-
zini; representaciones de la Asociación de Arqui-
tectes de Cataluña, de las Asociaciones de la 
Prensa diaria y no diaria, de las «Escoles cata-
lanes dels Districtes II y V •, de la Escue] a de 
Bellas Artes, Círculo Artístico, Círculo de Bellas 
Arles, Centro de Maestros de Obras titulares de 
Cataluña, e Institut de ]es Arts del Llibre• J Fo-
mento del Trabajo Nacional y otras importantes 
entidades artísticas y literarias barcelonesas. 
Comenzó el acto leyendo el Sr. Secretaria del 
Ayuntamiento, D. Claudio Planas, el acuerdo 
Consistorial relativo a la erecci6n del pedestal y 
busto que perpetuase la memoria del creador del 
paisaje olotino, en el recinto del Palacio de Bellas 
Artes, encargando la efigie al escultor D. Manuel 
Fuxa y disponiendo que el Arquitecte municipal 
D. Pedro Falqués cuidase del pedestal que se 
inauguraba. 
Seguidamente D. José .l\II.a Serraclara, en nom-
bre de la Comisión ejecutiva de la VI E::-..-posición 
Internacional de Arte, iniciadora de la idea del 
proyecto, pronunci6 sentidos elogios al artista y 
a su obra pictórica, congratulandose de que el 
homenaje se hubiese llevado a término. 
El Tenien te de Alcalde D. Martín Matons, en 
representacióu del Sr. Alcalde D. Antonio Mar-
tínez Domingo, recibió el monumento, e."Xpresando 
su gratitud a cuantos han contribuído a la reali-
zación del justo homenaje, loando los merecimien-
tos del artista y Ja significaci6n del acto que se 
celebra ba. 
Finalmente, D. Evelio Bernades, Alcalde de 
Olot, agradeci6 a Barcelona el tributo de admira-
ción a Vayreda, diciendo que el pueblo olotino 
guardara constantemente memoria del homenaje 
tributado a uno de sus hijos mas ilustres y que su 
reconodmiento hacia Barcelona perdurara tanto o 
mas' que el marmol de la efigie del malogrado 
artista. 
Dióse por terminada el acto, que revisti6 la 
importancia de solemnidad, tanto por las perso-
nalidades que asistieron, enanto por representar 
la justa glorificación de un artista de grandes 
merecimien tos. 
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Museos Municipales 
JUNTA DE MUSEOS DE BARCELONA 
SFSIÓX DE :?.11 CONVOCATORi.\ DEL DÍ A 13 DE XOVIIJ:_M· 
BRE DE 1915 
Prcsidió el llmo. Sr. D. l\Ianuel Fuxa y asistieron los 
Jltrcs. Sres. ]). José Rogent, D. Emilio Cabot, D. An· 
lonio Snnsnlvador, D. Manuel Vega y 1\Iarch, D. Jai me 
Bofill y Matns, D. Jerónimo Martorell, D. Diooisio Bai-
xems. D. Manuel Rodríguez Codola y D . Ramiro Lo· 
rcnznlc. 
Lcyósc y ftt6 nprobada el acta de la sesión a1üerior, 
celebrada e l dia 16 de Octubre próximo pasado, y la 
de In sesión cxtraordinaria, que tuvo Jugar el dia 23 
del propio mes, para tratar de la inauguración de los 
Muscos. 
Por la Prcsidcncin se presentó la relación de los 
gastos pcrcntorics. efecluados segúo autorización de la 
Junta, con motivo de la \Tisita preparatoria a los Museos 
y la ccremonia inaugural, siendo aprobados por una· 
nimidad. 
La Ponencia correspoodieole emitió informe, scñalao· 
do el prccio dc dos mil pesetas, como m{u:imum, para la 
adquisición de los tres relicarios de oro y esmaltes y 
la cruz-pectoral, con turquesas, presentados por Doña 
Carmcn Karr. 
Respecto del retablo gótico del siglo xrv, presentado 
por D. f. Ossó, acordóse, antes de iniciar gestiones de 
compra, que vcan dicho cjemplar todos los sei'iores Vrr 
calcs técnicos dc la Junta y que ma.ni6esten su parecer 
en ln scsión próxima, respecto de su mérito y precio. 
E11 vista de la comunicación de la Comisión Municipal 
dc Uacicndn, rclntivd a Jas consignaciones de la Junta 
para el Prcsupuesto próximo, se acordó manifestar, 
por las considernciones que en la referida comuní· 
cnción sc hnccn, que pucdcn estableccrse las consigna-
cioncs del actual ejcrcicio, para el Presupuesto veni· 
dc ro. 
Sc acordó manifestar !\ la Comisión Municipal de Ha· 
cicnda, que antes de proceder a la entrega de cuadros, 
corrcspoudc que la Junta baga la selección de las obra s 
que, por su mérilo, deben reservarse para figurar en el 
.Museo de Bellas Arles, y que por falta dc local no ban 
sido de momento instaladas; pudiendo después disponer· 
se de las restantcs, cuya selccción haní. la Junta cuanto 
antes, con el cuidndo indispensable. 
Se aprobó In rclación de escultores españoles, solici· 
tada por el Comisariado de la Es.posición Internacional 
de lndustrias Eléctricas y General Española. 
Acordósc no ser cooveniente para el Museo, la obra, 
en ceropl:lstia, o(recidn por D. F. Pastor, dc Tortosa. 
Entcrósc la J un la dc haber ingresado en Ja Sección 
correspondicntc del 1\luseo, el ancora romana de plomo 
argcntífero, hallada en aguas de Cadaqués, y que se sa· 
tisfaga su importe. 
Sc al\lor·izó ni Sr. Director de Museos para que con-
teste el cuestionario remitido por el Gobiemo Civil de 
In provincin de Barcelona, referen te a da tos dc nucstros 
Muscos. 
Acordúsc estimar de manera ex.pr·esiva al Sr. Coman-
dante de Ingenieros. D. José Ferré, el depósito ''Oiun· 
tario, en el ~Iuseo de Bellas Artes, por durante su be· 
ncplacito, de dos dibujos·retratos al pastel, atribuídos al 
eminentc pintor Vicente Rodés. 
Se acordó pasar a informe y propuesta de la Dirección 
de l\Iuseos la propuesta de D. Francisco Coll, relativa a 
una colccción de mooedas y medallas. 
Se remitió a estudio dc la Comisión especial de Biblio· 
teca, las propucstas dc obras ilustradas, presentadas por 
ellibrero Sr. Schneider y los señores Herederos dc la 
Viuda Pla. 
Adquiri~ronsc dos rcproducciones de obras clasicas, 
dc ccrtímicn, prcsentadas por los Sres. Biosca y Prim. 
Dcscch;\ronsc, por no ser convenientcs para los Mu· 
seos, dos cuadros an tiguos, atribuídos a l\'lurillo y ·al 
Greco y presenlados por D. José Calleja. 
Scguidamente fueron aprobadas, por venir debida· 
mente justificadas y favorablemenlc informadas, diversas 
cuentas relati vas a instnlaciones en los lVluseos. 
Terminado e l despacbo de los asuntos consignados en 
la orden del día, la Junta acordó resol ver los siguientes: 
que atendido el gasto extraordioario que representa la 
composición fotogràfica de Ja cúpula pintada por Flau· 
gier, en la capilla del Hospital.Mililar, y el armazón que 
debe sostencrla en la Sala correspondiente del Museo, 
se tija definitivamente en 550 pesetas el precio que debe 
satisfacersc al fotógrafo Sr. Mas. 
Designar una poneocia compuesta de los Sres. Cabot, 
Rodríguez y Baixeras, para que escoja las obras del ma-
logrado dibujantc Javier Gosé, que se consideren dignas 
dc ser adquiridas para figurar en la seccíón correspoo-
dlente del Musco dc Bellas Artes. 
Confiar a la Presidencia, juoto coo los Sres. Caboty 
Rogent, la propuesta dc gratificaciones que se considera 
de justícia conceder al personal facultativa y a los mozos 
de los Muscos, 1,10r el celo demostrado en los trabajos de 
inauguración; asf como los que réalizaron con motivo de 
la iuundación de algunos locales, en Septiembre próxi· 
mo pasado. 
Estudiar la propttesta de los Sres. Coll y Salietti, para 
reproducir, por el proccdimiento de la tricromia, las 
principales obms de los J\luseos; a cuyo efecto se ten· 
dran en cuenla, para su resolución, las diversas conec· 
siones otorgadas y solicitadas. 
Hncerse cargo y agradecrr a D. Fidel de 1\loragas y 
Rodés, nicto del eminente pintor, el donati,•o de dos 
obras al pastel dc su difunto abuelo, que figuran ya en 
el Museo dc Bellas Artes. 
Confiar a los Sres. Puig, Rogent, Baixeras y Loreo· 
zale, el estudio para la publicación de una guía ilnstra· 
da dc los Muscos, la cual pueda ponerse a la venta cuan· 
to notes. 
Alcnder gustosameote la iudicación del Excmo. Sc· 
ñor Alcalde, poniendo a disposición de la Comisión que 
entiende en In organización de la Exposición Luliana, 
en esta Universidad literatia, las vitrioas que sean ne· 
cesarias, de las exislentes en los almaceoes de los 
Muscos. 
Comisionar al Vocal Sr. Cabot para justiprcciar los 
cjemplarcs dc joyeda, en plata y diamantes, obra de 
odcbrcría del siglo xvrn, que ba presentada para su 
ndquisición D. Arluro Gual. 
Y hnbiendo lerminado el despacho se levaotó la scsión. 
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Junta Municipal del Censo Electoral 
Cumplimentando lo dispuesto eu la Real Orden 
de 26 de Abril de 1909, se hace público que, en 
vista del rcsultado del cscrutinio celebrado boy, 
esta Junta ba proclamado Concejales electos, por 
tos Distritos que a coutinuación se expresan, a los 
señores si guien tes : 
Distrilo I 
D. Agustín Carda Inglada . 
D. Mariano Martf Ventosa 
Dütrito li 
D. Luis Puig dc la Bellacasa y Deu . 
D. Rafael U llcd Altemir 
Dislrito III 
D. Luis Duran y Ventosa 
D. Juan Soler y Roig 
Distrito IV 
D. E nrique Vila Mariages 
D. José Rogent Pedrosa 
Distrito Tl 
D. Luis Callen Corzan . 
D. :Manuel Munné Rafols 
D. Enrique Ribalta Martí 
Dis tri to fi I 
D. Jacinto Revcnt6s Bordoy 
D. Javiet Calderó Coronas 
D. E ladio Gardó Ferrer . 
Distrilo VI I 
D. Hennenegildo Giner de los Ríos . 
D. Pedro Balaña Espinós . 
D. Agustíu Arroyos Novella 
D. Noel Llopis Bertrand 
Distrito Vlll 
D. José Cirera Escala 
D. Custavo Cili Roig . 
D. Manuel 1\Iorales Pareja 
Distrito IX 
D. Alfonso 1\Iauri y Miguel del Sola. 
D. Luis Jover Nune!J 
Distrito X 
D. T omés Bmrull y Jacas 
D. L uis G. Pagés Vidal. 
1,537 votos 
1,205 )) 
2,342 votos 
2,130 » 
_1,670 votos 
r,o68 11 
1,939 votos 
1,6g8 n 
2,331 votos 
2,320 )) 
r,s6o )) 
4,088 votos 
4,079 )J 
3.379 )) 
4,841 vot os 
4,8o6 )) 
4,510 )) 
3.7ï5 )) 
2,502 vot os 
2,412 )) 
2,195 )) -
1,339 vot os 
1 1110 )) 
1,536 vot os 
1,156 lJ 
Barcelon a, r8 dc Novicm bre de r915. - El Fresi-
dente, FÚLlX COMAS. - P. A. de la J. 1\L del C . E . 
-El Secretaria, PA'J'Ri c ro R oDRÍGUEZ-RODA. 
Pago de nichos de alquiler 
Acorw1do por este Excmo. Ayuntamiento, eu Cansis· 
torio de 28 de Octubre úllimo, se cite a aquellos señores 
que se haUen en descubicrto de pago de nichos de con-
cesión temporal o alquilcr, e ignorandosè el domi~ilio 
de dichos señorcs, se les llama para que dentro del tér-
ruino de ocho dias, a contar desde el de la inserc.ióo del 
presente anuncio en el Boletln Oficial de Ja prO\~incia 
(19 del actual), comparezcan en el Negociada de Ce-
menterios de la Secrctaría Municipal; en la inteligencia 
que, de no verificarlo, se trasladarAn a las fosas comunes 
u osa ri os, los restos exislentes en los mencionados uichos. 
Barcelona, 10 dc Noviembre de 1915.- El .·1/caldc 
Presidente, A. l\IA RTfNt~z DoMINGO. 
[] 
Proyecto de nuevas alineaciones 
En virtud dc lo acordada por el Excma. Ayunta-
miento, en sesión de -l del actual, se anuncia que, duran-
te el plazo de veintc días, a contar desde la inserción del 
presente en e l Boletin Oficial dc la provincia, se ballara 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de la Se-
cretaria Municipal, el proyecto de nuev:as alineaciones en 
todo el trayecto de la calle de la J unquera, c.omprendido 
entre la calle ~Iayor del Taulat y la playa, a fin de que, 
dentro del indicado plazo, puedan formularse las recla-
maciones y observacioncs que acerca del referida pro-
yecto se estimen COO\'eniente presenta¡- por las personas 
a quienes pueda afectar el misroo 
Barcelona, 12 dc Novie mbre del915. - El Alcalde, 
A . .MARTÍ~EZ Do~u~co.- P. A. del E . A . - El Secreta· 
rio, CLAU OIO PLAN.AS. 
[J 
Proyecto de vía de enlace 
Este Excmo. Ayuntnmiento, en Consistorio de 21 de 
Octubre última, sc sirvió acordar: Que se exponga al 
pública, durante el plazo dc veinte días habiles, conta-
cleros desde el siguicnte al de ln inserción del oportuno 
edicto en el Boleli11 Oficial dc la provincia, en el 1\ego-
ciado de Obras públicas de la Sección de Fomento de la 
Secretnría 1\l unicipnl, durante las horas de o.ficina, el 
proyecto dc vía de eni ace dc !ns zonas de Gracia y San 
~Iartín, siguicndo las calles de la Travesera de Dalt, 
Fuente Cn);tellana r Dosrius, formu lada por el señor 
Arquitecta }e fe de sección !.l' de la Oficina de Urbani-
znción de Obras, a fin de que, durante el indicada térmi-
no, puedan formular lns reclamaciÒnes que estimen opor-
tunas cua u tos sc consideren afectados por 1ns obras. 
Barcelona, 13 dc No,•iembre de 1915. - El Alcalde 
Constitucional, A. M,\RTÍ~EZ DoMINGO. - P. A. del E. 
A. - El Secretaria, CLAUDIO PLAXAS. 
[J 
Alquileres de escuelas 
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión del 
dia 11 t> l actual, una transferencia de crédito en el vigen-
• te Presupuesto para suplir deficicncias de consignación 
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para p<go de nlquileres de escuelas, contribuciones e 
impuestos y gnstos del contrato de Tesorería, se hace pú-
blico que dichn transfercncia se hallani de manifiesto por 
término dc quince dias en el Xegociado de Propiedades, 
Derechos y Presupuestos de la Secretaría i\lunicipal, a 
los efectos de reclnmación. 
Barcelona, 15 de Noviembre de. 1915. -El Alcalde, 
A. MARTÍNEZ ÜOMII\"GO. 
o 
Presupuestos del Interior y Ensanche 
Aprobados por csle Excmo. Ayuntamiento, en scsio-
nes de 1L y 18 de los corrien tes, respectivamente, el pro· 
yecto dc Presupueslo ordinari o del Interior para 1916, con 
las lnrifns al mismo aocxas para la exacción de los ar· 
bilrios e impucslos consignados, y el proyecto de Presu-
pueslo de In zonn de Ensnncbe para el próximo ejerci-
cio, se hace público que dichos Presupuestos y tarifas se 
hallnrao de manifiesto duran te el térmioo de quin ce dfas, 
conladcros dcsde la insercióo del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, en el ~egociado de Pro· 
piedades, Dcrechos y Presupuestos, y en la Sección de 
Ensanche de esta Secretaria l\[unicipal, durante las 
horasde despacho, al objeto de que, duran te el expresado 
término, pucdan (ormularse las reclamaciones oportunas. 
Barcelona, 19 de Noviembre de 1915. - El Alcaid~. 
A. MARTÍNEZ DoMtr-;Go. 
........................................................................ 
Subastas y Concursos 
SUBASTA 
R~SUT/l'ADO : 
El día 17 del actual, bajo la presidencia del Iltre. Se· 
ñor Concejal D. Juan Fusté, celebróse en estas Casas 
Consisloriales la subasta relativa al suministro de pie-
dm mnchacada de clase granítica con destino a la con-
servación dc carni nos y calles afirmadas del Interior, por 
el tipo de 45,185'50 pesetas. 
Adjudicósc el remate al úoico postor que se presentó 
a Ja licitación, o sea a la Sociedad •Fomento de Obras 
y Construcciones•, por la expresada caotidad~tipo. 
·················································--····-·····-·········· 
Dispensario Municipal Oto-rino-Iaringológico 
MES DE OcTUBRE ne 1915 
Número de enfermos asistidos en el CónsuJtorio: 
Hombres. . . . . 
Mujeres . . . . . 
To/al. 
125 
155 
278 
Número de enfermos cuya primera 
en este mes: 
visita se ha hecho 
Hombres. . 
Mujeres . . 
Número de visites 
Ntímero de operacioncs . 
Número de estancias de 
total de dlas, -
·. 
Total: 
760 
. . . 31 
hospitalización, Enfermos, -
NOSOTAXJA. - Enfermos de Oído 
Pabt•llón 
Dermatosis . . . . 
Conducto 
Tapones ceruminosos . 
Forúnculos 
Oli/is externa difusa 
Oido medio 
Miringitis. . 
Olilis aguda . . . . 
» crónica simple . 
» » seca. . . 
» » hiperplésica 
» » adhesiva 
» supurada . . 
» fungosa . 
Aticitis . . . . 
Masloiditis aguda . , . 
Tubari/is aguda. . 
>> crónica . 
Ofdo interno 
Alteraciones circulatorias 
Generales 
Oto-esclerosis sistemalizada 
Sorclera psíquica. . . .· . 
Total. 
Bnfermos de Nariz 
Nariz 
Dermatosis del vesi fbulo . 
Rinitis aguda simple . . . 
-o crónica hipertrófica . 
atrófica fétida . . . 
,, espasmódica . . . 
Ab.-cesos del tabique . . . . 
Epistaxis por úlcera varicosa . 
Sífilis secundAria . . 
~ hereditaris . . . . 
Absceso a la de la nariz . . 
Tumores benignos, pólipos . 
Sen os 
Sinusitis maxilar, epitelioma 
Naso-faringe 
Catarro simple . . 
» hrpertrófico 
" atrofico . 
» costróso . 
Adi! noi de:;. . . . 
Lues naso-farfngea. 
Total. 
Enfermos de Faringe 
Faringe 
Faringilís: crónica simple . . . 
" >1 hipertrófica . 
• granulosa. 
» » exudativa. . 
" secundaria: ~ifilílica . 
Parestesia faringes . . . . . . 
Amigdalilis simple Muda . . . 
., crónica hipertrófica . 
crlptica . . 
» flegmonosa. 
Glositis luética . . . . 
Esófago 
Esofagismo 
Tol a/. 
Bnfertnos de Laringe 
Laringitis · 
At!ndas catarrales. . . . . . . 
Cróni oas esper.lflcas: tuberculosos . 
» » sifilfticas . . 
Neojormativas beni¡;nas: pólipos .. 
» malil(nas: epitelioma 
Total. . 
5enfermos 
2 
" 5 » 
1 
" 
2 ,. 
2 » 
6 » 
2 
" 2 » 
1 )) 
53 >) 
I )l 
2 » 
2 fi 
:¿ ) 
5 )) 
16 )l 
2 )) 
"99éñf ermos 
4 enfermos 
5 .l) 
24 
27 
" 1 » 
1 » 
1 )l 
I li 
1 » 
1 >) 
5 )) 
8 • 
4 ~ 
5 » 
4 )l 
6 .. 
2 » 
99 en fer mos 
5enfermos 
I » 
5 " 1 • 
6 l) 
9 » 
2 
10 » 
I » 
1 )\ 
1 ll 
" 
45 enfermos 
5 enfermos 
4 )) 
6 ». 
I >> 
1 ll 
17 enfer mos 
~ 
I 
o: 
>S 
iS 
•s 
lS 
)S 
)S 
)S 
a: 
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Cuerpo Médico Municipal 
DI SPENSA RlO OF TAL M OLÓGICO 
E!>TADÍ"TJCA DHL MES DE OCTUBRE Dl! 1915 
======~=============== 
Enfermos en tratamiento del mes anterior. 
Enfermos in~resados . 
Total de enfermos tratados. 
Número de visites practicades. 
Número de operaciones . 
Pequei'!as intervenciones. 
Enfermos dados de alta . . : 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo 
Reconocimientos en el Asi lo del Parque 
NOSOTAXIA 
lloCermo• 
ingrua- XofanDOI 
dos lruados 
Región parpebral 
Absceso del parpado. 
Orzuelo 
Enlropión. 
Triquiasis. 
Chalación. 
Blefaritis. 
Apara/o /agrima! 
Dacriocistitis cn}nica 
» aguda 
Mucocele. 
Conjunfil•a 
Excrecencia conjuntival. 
Hemorragia sub-conjuntival 
Conjun tivitis catarral orónioa 
» » sub-aguda. 
1 
2 
'1'1 » aguda 2 
» tracomatosa 11 
» flictenular 5 
» primaveral . 
» crupal I 
Catarro folicular . 2 
Pterigión. 
Oftalmia puru;enta 
Córnea 
Leucomas . 
Queratitis flictenular. 7 
Absceso . 
Ulcera traumótica. 
Ulcera serpiginosa 
Pannus. . 
Ulcera. 2 
Queratitis post-sarampio-
nosa. 
Queratocono 
Estafiloma croneAI 
Cuerpo extrai!o 
Iris 
Midriasis medicamentosa 
Hernia del iris. 
Iritis glicÒsúrica 
» especifica 
Sumas !' siguen. 57 
I 
1 
2 
17 
4 
6 
12 
1 
I 
1 
1 
2 
2 
16 
65 
28 
2 
4 
7 
2 
I 
10 
18 
2 
1 
5 
6 
5 
I 
I 
1 
4 
1 
I 
1 
2 
229 
Eofermos 
dado1 àe 
alta 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
5 
17 
9 
2 
2 
5 
-· 
50 
2.t7 
51 
298 
1,458 
5 
57 
00 
258 
285 
llnfermes 
que li-
goe.- en 
lrala-
mtioto 
2 
15 
4 
4 
11 
2 
2 
15 
46 
19 
2 
4 
5 
2 
I 
10 
16 
2 
2 
5 
5 
1 
4 
1 
2 
179 
x.r ..... 
(O«TU&• 
Sumas anleriores. 
Cuerpo ciliar 
lrido·ciclitis especifica 
Irido-ciclitis . 
Coroides 
Esclero coroïditis posterior 
Coroïditis diseminada 
Glaucoma 
Simple. 
Agudo. 
Secundario 
Vitre o 
Hemorragia del vitreo 
Crlslalino 
Catarata senil 
» incipiente 
» polar posterior 
» congénila 
Refina 
Retinitis pigmentaria. 
» especifica 
» albuminúrica 
Hemorragia macular. 
Nervio óplico 
Atrofia papilar. 
» post-neurltica 
Trastornos vi suafes sln 
fesión apreciable 
Ambl iopia por auto-intoxi -
cación intestinal 
Ambliopia tóxica . 
Anomalia s de fa refracción 
••• 
57 
Miopia. 2 
Afaquia quirúrgica 
Astigmatismo mixto . 
Presbícia. 
Astigmatisme hipermetró· 
pico compuesto 
Anomalfes de la acomo 
dación 
Astenopia acomodativa . 
Traslornos de fa molifi-
dad del ojo 
Estrabisme convergente 
Paralisis del recto-externo. 
Olras enfermedades 
Her ida de la comisura pal-
pebral interna . 
:'\euralgfa orbitar ia . 
Reconocimiento Escuela de 
ciegos. 
Tota/es ¡r;merales . 51 
iol rmoo 
bftrmos daòos Ilo 
~rllados &lla 
229 
I 
2 
2 
2 
5 
2 
1 
8 
2 
1 
I 
I 
2 
I 
I 
5 
2 
7 
1 
5 
4 
5 
4 
1 
50 
I -
2 
I 
2 
E•l•r•u 
qoe tl· 
gou n 
\r&l&-
mhtiO 
179 
I 
2 
2 
2 
5 
2 
I 
7 
2 
1 
1 
1 
1 
5 
:! 
5 
I 
2 
2 
4 
4 
293 60 258 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERI!'\ARIA MUNICIPAL 
HELACIÓN DE LAS SUBSTANClAS DECO!\IJSADAS DURANTE L 1\ ÚLTIMA SEMANA, POR SER 1'(0C1\'AS A LA SALUO 
f'ÚBLICA, EN LOS MERCADOS, Dl5TR1TOS )' .·\MSULANCJAS Dli ESTA ClUDAD 
DEPEN DEN CI AS CARNES 
I PE!>CADO YOLATI\RÍA Y CAZA liXPORGOS NlfiVI!· 
VARIAS Vnrios MttJ•Iscos lluovos I'Ajr<ros hu¡ Conejos Y DESPOJOS LTNA 
-- --
- --- ·-[\i los Grs. Kilos G1·s . Kllos Kllos Grs Fl'llSCOS 
Mercados. 5 6001 77 - - 24 - 1 85 50C 
-
Mercado de Pescado . - - ::!.583 - - - - - - - -
Mercado de Volateria y Fru tas. - - - - 50 ó4 - 148 - ·- -
Distdtos y ambulancias . 
. _ 4 :::.__s -=- ¡- ~- - - - 5 - -
-- --
TOTAL. 
. 9 ( 00¡ 2,465 - 52 _ . - 78 - 149 86 500 -
- -
DEPENDENCIAS SET AS FRUTAS EMBUTIOOS SURSTANCIAS CRUSTACEOS CONSI!.R· Y VEROURAS VARIAS VAS 
--·-
Kilos Grs. Kilos Grs. !mos I (hs. Kllos Ora. Kilos Gra. Unlllad 
Mercados. 48 500 704 - - 200 - - - - -
Mercado de Pescada. - - - I - - - - - - - -I Mercado de Volateria y Fru tas. ' 1,012 - - - - - - - - - -
Distritos y ambulancias . 5 500 14 - 5 400 - - - - -
-- l -- - - -- . - - --TOTAL. 52 l' - 1,750 - 5 600 - - - - -
NOTA. Durante los dfas indicados se han reconocido las reses lecheras de l&s vaquerfas y cabrerías de esta 
ciudad, cuyo estado sanitario en general es satisfaclorio. 
RELACIÓN Dl' J,AS SUJ3STANCJAS DECOMJSADAS DURANTE: LA ÚLTIMA, SI!MANA, POR SI:::R NOCIYAS A LA SALUO 
PÚBLICA, I>N LOS MATADE:RO$, MERCADO DE GANAL10S, E!:iTACIONt! S Y fmt.ATOS DE ESTA CIUDAD 
-
Ganado vacuno GUUDO LANU Ganado de cerda e T OABiliO o ~ 
.: Clase RESES RI!Sl!SI RHSliS I f EN C I AS de 
"' Tílbercu· l 
rn 
lnutili-. ~ ..., enfennedad o :::1 o .. ... Qj Sala-loats IJ>. Inutili- 4l i caliaada 1 IL. IL. IL. 
zadas zón zadas :: . d.adauL zadas 
"' COlliDmO 
DEPEND 
-- -
¡.:.___. 
- --
- 4-1-= ¡-
Matau eros . 
a nado Mercaclo deg 
Estaciones y Flelatos 
TOTAL 
vnfecciosas 
.{Comunes. 
-
-
-
- 2 
-
- 107 
- - -
- - -
- -
-
1--
- - -
- 2 107 
5 
963 5 - 151 
72 - - 5 
2 ~ - - -71 - - ] - - -- -150 965 5 8 
NoTA. Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta » lanar y cabrfo. 
{ 
Ganado vacuno . . . 
ciudad, duntnte los expresados días las reses siguientes: » de cerda. . . 
T OTAL .. 
C;:J [)Q OCCCO C;:X : :::: 18 OOOOOlU ; :e :;c,c:nccoc: 
-
Expurgos 
y 
rn rn 
"' !!! Despojos N 4l éo rn .Q 
a.> e: -
ii: "' 4l u ..J KIIO!l 
~ !- - '--- -- 5,609 
- -
. 
- -
- -~ 1-· 
- ¡ 
2,465 reses 
16.421 » 
1,897 » 
20,781 reses 
5,600 
CC C!;l ' : JC: :'JOOOOOCXJOD 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
~u o PRKSTADOS OE:SDB: EL OÍA 11 AL DE 18 NOVUi:MBRI! DE 1915, EN LOS OIRZ DISTRITOl> DE BARCELONA 
GUARDIA MUNICIPAL 
E· 
... Detenciones . . . . . . . . . . 49 
08 
Auxilios. . . . • . . . . . . . 229 
Pobres conducidos al Asi lo del Parque . 
Criatures extraviades y conducidas al depósito mu-
nicipal . . . . . . . . • . . . . . . 8 
Reconvenidos por infringir las Ordenanzas Jlla· 
nici pales: 
J!R· 
s 
¡__ 
nd 
Personas . 
Tranvfas . 
Automóviles 
Omnibns de la Cfltalana . 
Coches . . 
Carros . . . 
Bicicletas . . 
Conductores . 
Carretones • 
Servicios de la secci6n mon/ada: 
~sta Persones auxiliades. . . 
!dem reconvenidas . . • 
T ranvias eléctricos !dem . 
Coches . . • 
Carros . . • 
Automó\liles 
Bicícl eta s . . 
T OTAL. 
92 
5 
17 
1l 
32 
4 
lO 
1 
7 
2 1 
9 
5 
497 
GUARDIA URBANA 
Dentmcias por infringir las Ordenanzas mnnictpales: 
A personas . 9 
» tranvfas . . 
.,. automóviles 4 
» bicicletes . 5 
» coches . . 5 
» car ros y carretones . 28 
DE:--<0:-ICJAS. 
Auxilios a particulares y agentes de la Autor idad 
Ebr ios recogidos en la via pública . . . 
M enores extraviaòos y hallazgos . . • . 
Ser vicios a la llegada y solida de vapores . 
Diligencias judiciales . . . . . . . 
Servici os var i os. . . . . . . . . 
TOTAL Oli S I~RVLCIOS. 
o 
49 
52 
5 
17 
4 
28 
68 
221 
Oficina Municipal de Información 
SERVJCIOS PRESTADOS POR LA MISMA DESDE EL DÍA 12 
AL 18 DE NOYIElllBRE DE 1915 
A Espailoles . 224 
» F r anceses • 16 
» Alemanes 9 
» l ngleses. 6 
» Griegos . 5 
:o R usos 2 
» M ejicanos . 1 
» Argenti nos . 1 
» Cubanos. I 
TOTAL. 265 
······························································-········································································--··········· 
gos 
>i os 
19 
r-
~ 
""'"" 
Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 
DEFU,.CIONES Y NAC'IMIENTOS RRGISTRADOS DESDE EL 
DÍ A 5 AL 18 DE N OV1RMBRE Dg 1915 
Juzgados Mortnlldnd l'iattllidnd 
Atarazanas . 52 51 
45· 54 
41 54 
57 SL 
80 58 
8 7 
25 45 
40 65 
44 69 
14 14 
41 51 
56 65 
Audiencia 
Barcelone ta: 
Concepción . 
Hospital . . 
Horta . . . 
Lonja. 
Nor te. 
Oest e. 
San Gervasi~ 
Sur. Uníver~id~d: 
---TOTAL'ES . 
-185 592 
ao..., 
'<- PE 
Comisión especial de Cemeoterios 
ESTADO DE LOS ENTER~AMIENTOS VliRIFICADOS E~ 
LOl> CE~IENTERIOS OR ESTA CLUDAD, DKL DfA 15 AL 
19 DE NovlEMBRE DE 1915. 
CJ!~fENTERIOS ADULTOS PAR\'ULO~ TOUL GINIU~ 
~-
Sud-O est e 11 7 47 164 
E st e. 22 6 28 
San Gervasi o 5 I 4 
San Andrés 15 8 25 
San Martin 2 - 2 
Sans. 
' 
4 5 9 
Las Corts. 20 14' . 34 
H orta 2 - 2 
-
T OT ALES. 185 81 I 266 
<lO ..... o<o:oo ooo ocax:o::oc::o: :xxxa: oXJ: oocxX>OOaoaXXX:oc:o:>Ol' O AC E 'f A M U N I e I PAL O E S A Re EL 0 NA aoaxxx::oc:X>OOo:: a: lO: oc: oc:oooo:lCXlCiaoaX>aoaxxiCC•ICDICD 
Oficina de Estadística, Oemograiía y Padrón Sanitario 
(Secaió1~ IV del C~~trpo Mldico Muuicipat) 
ESTADÍS TICA DB M.ORTALIDAD 
0EFUNC10NES POR C,\USAS, Y POR DlSTRLTOS l\JUNICIPALb"S 1 OCURRIDAS EN BARCI.i:LONA EN Octubre de 1915 
RESOMI!:N CAUSAS DE LA<; DEFUNCIONES I DIS1RlTOS MUNlCIPALES • ~ I :i 
NO\JE:.:CLATURA INTERNACIONAL =I 1 ~ ~.; 
ABREYlADA l _t·- -=--=--~~~~~-9-~ a ~i ~~ H. ¡¡TOTAL 
52 ~li-; Fiebre tifoides (tifus abdominal) 
Tifus exantematico . . . . . 
Fi ebre~ intermitentes y caquexia 
pa lúdica . 
Viruela . . 
Snrampión . 
Escarlatina. 
Coquelucbe . 
Difteria y crup 
Grippe . . . 
Cólera asiatico 
Cólera n:>stras . . . . . . 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar. 
ld. de las meninges 
Otras tuberculosis . . . . 
Sífilis 
Céncery o tros tu mores malignos. 
Menin~itis simple . . . . . 
Congestión hemorragia y re-
blandecimiento cerebral . . 
Enfermedades orgénicas del co· 
razón . . . . . 
Bronquitis aguda. . 
Jd. crónica . 
Pneumonia. .- . . . . . 
Ot ras enfermedades del a para to 
respiratorío. . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos 
céncer) 
Diarren y enteritis 
ld. en me nores de dos ailos. 
Hernias, obstrucciones intestí-
naies . . . . . . . . . 
Cirrosis del hi:;Jado . · . . . 
Nefritis y .mal de Bright . . . 
Ot ras enfermedades de los 1 iilo-
nes, de la vejiga y sus anexos. 
Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
~enitales de la mujer. . . . 
Septicemia puerpera I (fiebre. 
peritonitis, flebitis puerperal). 
6 
15 
I 
I 
4 
5 
6 
6 
2 
lO 
2 
1 
9 
I 
2 
I =I ¡ I 
- , 
9 
2 
6 
5 
JO 
5 
2 
~I 
1 
2 
7 
2 
15 
1 
4 
2 
1 
2 
lO 
5 
2 
12 
7 
6 
5 
16 
2 
2 
25 
I 
2 
lO 
8 
2 
12 
I 
2 
2 
5 
I 
5 
8 
5 
4 
5 
2 
2 
14 
5 
1 
4 
5 
15 
11 
2 
4 
lO 
5 
8 
2 
I 
16 
2 
4 
16 
~ I 
i l 
I 
14 
25 
2 
2 
2 
11 
5 
8 
10 
1 
1 
4 
- 1 
6 
2 ¡ 
2 
5 
5 
5 
14 
12 
I 
2 
~ 
5 
5 
1 
2 
2 
4 
I -
4 
-, 
_, 
4 
1 
5 
1 
2 
I 
6 
2 
1 
2 
5 
7 
5 
2 
I 
2 
4 
2 
4 
12 
2 
2 
5 
4 
4 
4 
11 
3 
2 
8 
4 
13 
1 
4 
12 
1 
1 
4 
9 
2 
85 
4 
7 
I 
25 
Zl 
47 
68 
9 
7 
11 
50 
10 
15 
51 
2 
9 
19 
2 
10 
3 
1 
4 
2 
41 
4 
10 
2 
26 
21 
59 
57 
5 
7 
56 
2 
22 
28 
4 
5 
18 
22 
4 
I 
5 
13 
4 
124 
8 
17 
3 
49 
48 
86 
125 
14 
7 
18 
66 
12 
55 
59 
6 
12 
57 
5 
I 2 2 
5 15 ~ .1: ~ 
1 :.! ñ I 5 6 
Otros accidentes puerpCJrales . 
Debilidad congènita y IJicios de 
conformación . . . . . , 
Debi lidad senil 
Muertes violen tas . · . 2 1 2 - 4 5 15 1 14 
. Suicidios. . . . . 2 2 2 2 I 7 2 9 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas o 
mal definidas 
81 4 tO 9 17 15 10 1 6 28 ·55 65 118 
___ 1_ _::_ _ I , _____ 1 ___ 2]_:_ 
4 
TOTAL GENERAt.. ·I 76 75 so sr 125 111 1s2 102 451 ss]]to2!] s]l550 4561]1,006 
DB.MOGR A PÍA 
NAOIMIENTOS NAOIDOS MU ERTOS 
Legftimoe 11= llegftlmos 11 Legitimo s Ilegttlmoe 'I DEFUNCIONES 
· . = TOTAL 
Yna·ones I Hembrus Vnronce Hcml>l'll& IJ 
TOTAL 
Vnroue~ nembrns '\'nrooes Hnanhrnê I 
560 1 499 11 48 55 11 1,160 11 41 51 10 8 li 96 li 1,006 
-
Hay, a dema~, 31 transcrlpclones de ouclmleoros y 1 de de!unclón 
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liUIIlO 
ela DI!SIGNACIÓI'\ 
~ú•. o Dl unns 
OCUP!DOS ES 
PUNTO DO:iOE 
•!niu uabajos unicíos 
adacr1101 p~optos 11 .. 011 u TOT AL 1 ¡1 DE LAS BRIGADAS da Iu !:;ra clt 
1\ATURALEZA 
DEL TRABAJO SE HA EFECTUADO 
_b•_'«_••_• ---------- bripdu brtgadas __ _ 
722 SUMAS ANTERJORRS. 
66 Conservación y repara-
clón de la Casa Ayun-
tamlento y otros edi· 
flcios municipales . . 
6 Conservación y repara-
ci ón de las cons truc· 
clones, paseos y 
arroyos del Parque . 
23 Entretenimiento de fuen-
tes y ca ilerlas. . . 
50 Conservachin de cioa-I 
cas. . . . . . . 
575 149 
60 6 
5 
25 
I • 
28 2 
847 
. !,U~1AST01'AI.ES • . 689 1 158 
72~ 
66 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Matadero Ge-
ración en diversos edi- neral. Mercados de San Antonio, 
ficios municipales. Libertad y Hostafranchs. Sección de 
méquinas de la Casa de Aguas del 
Parque. juzgados Municipales. Es-
cue~a de niñas del Parque. Talleres 
Municipales. Pielato de Sarrié. Te-
nencia de Alcaldia del Distrito VIII. 
6 Reparaciones en una ins- Sección Norte: Parque. 
talación de la Colección 
Zoológica. 
Colocación de un rótulo Sección Este: Parque. 
en el pedestal del bus-
to a Milà y Fontanals. 
Arreglo de un albañal en Sección Central: Parque. 
el almacén de las gru-
tas de la Cascada. 
Trabajos en el jardín d,el 
Palacio de Bellas Ar· 
tes. 
Esparcir arena en varios Varias secciones. Parque. 
paseos. 
25 Servicio de agua del Par- En toda la t.ona del Interior, con res-
que; reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vía de fuentes y bocas de incendio. Re· 
pt'tblica, reclamaciones paración de las fuentes de las Pla-
particulares de agua, zas del Padró y Duque de la Victo-
conservaclón, instala- ria (S. A.) Reparación de repartí· 
ción y limpieza de fuen- clores de agua. Reparación de las 
tes y conservación y cañerias del Palacio de Bellas Artes, 
limpieza de nocas de Matadero General, Mercado de San 
incendio. Antonio, Cementerio de San Andrés 
y Escuela de la calle del Santo 
Cristo. 
50 Construcción de al baila- Calle de junqueras. 
les. 
847 
Reparación de pozos 
Colocación de rejas. 
Calle de Ludovico-Pio. 
Calle de Gímbernat. 
Construcción de un im- Calle del Tigre. 
bornal y reparación de 
bó veda. 
Pelotón de !Impia de im- Calles de San Pabio, Barbara, San 
bornall!S. Ramón, Conde del Asalto, Santa 
N\adrona y Oimo . 
( 
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ENSANCHE 
Distribución dellrabajo e[eclundo por las brtl!. ada s de esta Zona dura nie la úllima scrr1ana 
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DESIGNACIÓN 
DE LAS BRICADAS 
BÚII.0 . Dl AGBI!TES I OOUP.I.DOS tM 
~ -,-= NATURALEZA PUN10 I>ON'DE lrab&}oa uniuos TOTAL 
propioa tapulllu DEL 'l"RABAJO SE RA EFE CTUADO de Iu f01ra èe 
bnga4aa brt¡radas 
145 Conservación de firmes. - 1-11 ----:-¡ 145 Um:la, amglo, co"'':. Call" de la lg.,aldad, Wad·Ras, Pa-
ción de aceras. de pasol llars, Padilla, Luchana, Dos de 
adoquinado y de un Mayo, Marina, Cor tes, Valencia, 
17 Entretenimiento de fuen· 
tes y cailErlas . 
160 . . .. SUMAS . . 
puente. Consejo de Cien to, Villarroel, Mart· 
Molins, Rosellón, Llull y Camino 
antiguo de Horta. 
17 17 Reparac!ón de escapes de En toda la zona del Ensanche con res-
agua en la via ptibl!ca. pecto a la conservación e instala-
Reclamaciones particu ción de fuentes y bocas de incendio. 
!ares de agua. Conser· Reparación de las fuentes de las 
vación. instalación y calles del Ensanche. 
!impia de fuentes, y con· 
servación y !impia de 
las méquinas elevato-
rias de agua de Mones-
da y bocas de incendio. 
~,---
13: 29 160 
.................................................................................................................................................... 
CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensartos 
SERVICIOS PRI':STADOS DESO~! El. 12 AL 18 DE N0\111':MJ3RE DE 1915 
Berldoa Operae1o· lllllu Y11ilaa . RICO!OCliiiiNTOS I Ctruft- hnlics Vu•· Strntios TOU LIS LO CALES au!· nu prac- ~a!:1~1 a , .l!"'n•- A !dem , ... ,. ... _ • embr •· llldOJ ~~~~~~ ga àoa DIC\IOU 1'arau PUCIALIS 
Dispensaria Casas Consistoriales 21 2 182 2 65 1 83 3 20 7 584 
ll Barceloneta 15 15 270 15 6 - 6 5 2'2 20 574 
» Hostafranchs . 15 5 J.J9 2 16 - H:! 2 4 6 213 
li Santa ¡\<\ adrona 17 5 452 5 5 
-
5 2 57 2 524 
~ Universidad 51 11 597 10 57 1 52 9 6 27 781 
li Parque . 5 1 77 - 5 4 11 - 4 5 :ro ,. Gracia 20 7 250 I - - 16 1 14 23 332 
" 
San Martin. 7 - 227 - - - lO - 6 1 251 
., T aulat 11 6 309 7 6 2 20 5 4 9 379 
» San André:> 8 1 156 - 10 - 14 1 4 23 217 
)) SanE·Las Corts . 7 - 192 - 16 - 16 - 2 
- 233 , San Ger11asio. 2 2 71 - ~s - 21 - 22 5 149 
------
2,932 40f208 - s-¡¡250 2s---¡;;; 126 5,947 ToTA LES GENERALES. <1 57 55 
CDX 
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l ospección I ndustrial 
A:-~.\LIS I S VERIFICAOOS EN EL LABORATORIO DE LA 
):-;~PECCIÓN i:'iOUSTRJAL PROCEDEXTES DE LA lNSPBC· 
CIÓN FI.SAL DE CONSU,\105 DURANTE EL MES OR 
Octubre úLTIMO: 
Alcoholes . . . . . . 
Accites y grasas vegetales 
!dem fd. anírnales . 
Moellón ..... . 
Poductos industriales . 
Sajos dc aceit~ de oliva 
Aguas. . . . . . . 
Productos farrnacéuticos 
Aceites rninerales y sus derivados. 
ToTAL • . 
245 
51 
5 
9 
9 
9 
11 
I 
I 
• 541 
···················································-····--············· 
Arc hi vo Municipal 
Publicaciones recibidas : 
El historiador del Oriente Catalan, Dr. D. Antouio 
Rubió y Llucb, ha donado al Excmo. Ayuntamiento un 
ejemplar dc los siguientes interesantfsimos estudios his-
tóricos dcbidos a su pluma: 
Los Navarros en Grecia y el Ducado Catalan de Atenas 
en la ~poca de su invasi6n. - Monografía leida en la Real 
Acad,·mia de Buenas Letras de Barcelona en las scsio· 
ncs del 8 y 2'2 dc] u nio de 1885. - Barcelona. Imprenta 
de Jai mc ]l'(lús. 1&'16. 
Calaltwya a Grecia. -Estudis històrics i literaris.-
Barcelona. Biblioteca popular de tUAvenç•. 1906. 
La Acrópolis de Atenas en la Epoca Catalana.- Discur· 
so lcfdo en la scsión pública celebrada por la Academia 
Provincial de Bcl lns Artes de Barcelona el dia 24 de 
Mnyo de 1908. Barcelona. ImprentaBarceloncsa. 1908. 
Tradtcions .~obre la caiguda del Comtal Català de 5alo· 
na . - B:u·cclona. Tip. •L'Avenço. 1910. 
IIEPI 'fQN KATAAANIKQN <I>POIPIQN TR3 
HIIEIPQTIKHE.- META<I>P .A.~UJ r EQPriOr 
N. :MAYPAKH. -EN A8HNAUi. TIIIOl'PA-
<I>EION UEl:Tl AI'I K. MAÏ~NEP KAI N. KAP-
rAuOrPH. 1912. . 
,\temes en temps dels Catalans. - Barcelona. Anuari de 
l'Institut d'Estmlis Catalans: iiiG\fVJI. 
Els Castells CatJians de la Grecia ContinenJal.-Anuari 
dl' l'Institut d'Estudis Catalans. MCl\lVTII. 
Els got,erns ic ,\fatheu de Moncada y Roger de L/u1'ia 
en ¡,, Grccia Catalana. ( 1359-1370). -Barcelona.- 1912. 
(Del Anuari dc l'Institut d'Estudis Catalans, MCl\IXI.) 
Del E.-c.cmo. Sr. D Francisco Ptug y Alfonso, cunlro 
follclos rclativos n Ja aclttal guerra europea, publicades 
pur ln Cnsn Thomns Nclson Sons de París: 
/Jn rjét·cito si11 !tonor. - Atrocidadcs de los alcmaoes 
en Frnnc ia: con informes inéditos, por]. H Morgan. 
Reimpresa dc T111~ NlNETEENTH CENTURY de junio dc 
1913. 
La hac¡enda britanica y la hacienda ·alemana. por E. 
F. Davics. 
El llombre de paz, por Roy N'orloo. 
Lo que el impcrio britanico lla hecho por su parle en est11 
guerra , por l T. A. L. Fisher, \'ice-Canciller de la Uni· 
\'ersidad dc Shcffield 
o 
C}.JRIOSIDADES HISTóRICAS 
L/berts d de os za a los ciuds danos de Barcelona 
Contt·a.fuero por el LugtH·teniente 
(S. XVI) 
+ ]llES U CHlUST + 
l\fagnifichs, e virtuosos conseles de barchinoua. 
i\ o tgnoran Ics magnificencies nostres que los cíute-
dans de ban:hinona per special priuilegi tenen Hbera 
facultat casar per lot lo territori de barchinona co-
nils I ibera ment, e _pasilica sens enpaix, e . contradictio, 
de X:'\.. XXX. L. C. CC. anys, e tant de temps que no 
es memorin dc homcns en contrari son en continua 
posetio dc casar en lo dit territori de barchinona es sc 
seguit que en frnosi guerau, e Johan figeres, e raphel 
bages anant casar Ja \'olta de montjuycll essent prop lo 
portal de sant pau portant huna fura, ensemps ab tres 
cans huns seruidos del illustre senyor Loctinent general 
han morta dita fur:l, e dos caos Jo altre ca han naú·at 
ells lauaran la cnsa que portauen, e apres lo dit illustre 
loctincnt general ha feta fer buna crida general que no 
fos nagun qui en lo present territori de barchinona gos 
casar conils contra lo dit priuilegi, lo qual en lo lrohit 
ha jurat scruar ala vngle, e per quant pertany ales 
magnificcncics uoslres fer seruar, e tenir lo dit pnuilcgi 
a la vnglc provchint que los dits tres supplicants ciutc· 
daus dc barchinona s ien tornats ea lur I ibera 1 ibertat dc 
poder casar con i ls per tot lo territori de barchinona. Per 
lanl en fransi gucrau, e Johan figeres, e raphel bages 
humillncnt suppliqucn vostres magnificencies ales qu:tls 
pertany fer seruar ala vnglc los priuilegis atorgats ala 
ciutat, e ciuledans de barchinona vulan provchir, e ma· 
nar que per observança de dit priui legi, e la anli~uisima 
consuclul que no obstant dita crida feta per lo dtt i llos· 
lre SC11yor loctioenl general sien tornats en I ur libertat 
de casar con1 Ieyban ans de di la crida &c. e sobre a.ques· 
les cosses, e cascuna de aqueles inploren lo ofici de 
uostrcs sauicses. 
(Notu[a,.um V, fol. 66.) 
o 
lntroducclóa y venta de setas prohibida 
(17 de las kalendas dc Octubre de 132-l.) Ordonarcn 
los Conseyllers els prohomens dcla Ciutat que naguna 
persona reucnador nc altre de qualque condicio sia no 
gos aportar ne metre dins Barchinona per vendre nc 
per donar, ne en alguna altra guisa negun bolet dc 
naguna natura. E qui contra asso fara pagara per ban 
cadfl ucgada XX. solidos dels quals baura les dues parts 
lo veguer e la terça la cusador ho el denunciador. E si 
pa~ar nois pol estara pres el Castell aytans jorns con ha 
solldos el bnn. E que lotapcrsona qui veyja à 11egun ne 
a ncgunn. tenir bolets en Barcclonà quels li puga legu· 
da ment tolrn. e pcndrc e {onyar ab los peus, sens negu· 
na altra pena. • 
( Oelibe,.acio•1s, nftos 1323-24, f ol. 35. v) 
<»'DCtilJOCCCC IOCC COlQQCX: Q)QIQ Q:lClOCO OX>: CCCCOIO C:OCCCC IOC: C:Oi cc: aCJOQCCC ClO:,OlCJCCCX>O XlQCCC Q:OOOC: JICOOCC;;j QICOOCCQXICCIOCO<XXX>CC 24 t:l CC CC CC ; O COC C JC CC C O n: O :l CC: Ol C :::: cc:: e:: :xxo 
r¡ 
r 
s 
r 
e 
t 
d 
de 

